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■ SEfiCiON ADMWSTBATWA
LEYES PROMULGADAS

- • LEY N° 1333

- - POR CUANTO;

’ - EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
*' - DÉ LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
• ; CON FUERZA DE

' - LEY:

7 ' Artículo Io — Autorízase al Poder Ejecutivo a
_ . condonar el cargo formulado al Hogar Agrícolc 

% - San Cayetano, por !a suma de $ 519, (QUINIEN.
5 TOS DIECINUEVE PESOS M|N.), valor invertido por 

'Administración -General de Aguas de Salta, en
’ 56V2 jornales para la limpieza y mejoramiento de 

- lá acequia de Vaqueros, correspondiente al pro
rrateo en su carácter de usuario del agua pú 
blíca.

■ - Art. 2° — Comuniqúese, etc.
Dada en Ice Sala de Sesiones de la Honorable 

Xegisldtüra de la Provincia de Salta, a un día del

mes de agosto del año mil novecientos cincuenta 
y uno. j

SALVADOR MICHEL ORTIZ I
Vicepresidente Io J. ARRIANDO CARO 

en ejercicio Presidente

Alberto A, Díaz Rafael Alheño Palacios
Secretario - Secretario. •

POR TANTO': ‘ j

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS
Y OBRAS PUBLICAS

— Salta, Agosto 16 de 1951 i
i

Téngase por Ley de la Provincia de Salta, cúm- j 
piase, comuniqúese, publiques©, insertes© en el? 
Registro Oficial de Leyes, y archívese.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero . SALVADOR MICHEL ORTIZ

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas,* Alb&rto A. Díaz

LEY 1334

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo Io — Suprímese -del artículo 2° de la 
Ley N° 1283, de fecha 22 de setiembre próximo 
pasado, la siguiente frase "el que deberá en
contrarse terminado dentro de los cinco años de 
la promulgación de esta Ley. En caso contrarío 
quedará sin efecto la presente donación".

Art. 2o -— Comuniqúese, etc.
Dada’ en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia, de Salta, a vein
te días del mes de julio del año mil novecientos 
cincuenta y uno.

Vicepresidente Io 
en ejercicio

Secretario

F. ARMANDO CARO
- Presidente

Fernanda Xamejía 
Secretario
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POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS
OBRAS PUBLICAS

Salta, Agosto 16 de 1951

Téngase por Ley de la Provincia de Salta, cúm
elpiase, comuniqúese, -publíque'se, insértese en 

Begistro Oficial de Leyes, y- archívsee

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
„ FINANZAS T O. PÚBLICAS

-
DOS PESOS, CON 96/00 MONEDA HACINALE a 
fin de que con dicho importe atienda el pago de 
sueldos del personal supernumerario que presta 
servicios en dicha Repartición y sus aumentos de 
sueldos por el mes de julio ppdo.,. con cargo de 
•rendir cuenta.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará en la si
guiente forma y proporción:
Principal 1— Parcial a) Ediíicación Ese. Primarias 
Part. 1 - Cafayate - Ese. Facun

do de Zuviría .... $>
4 - Capital - Ese. María 

E. O. de Perón . . $
„ 6 - La- Merced - Ese. Dr.

Mariano Boedo . . $
„ 7 - R. Frontera - Ese. R. 

de la^ Frontera . . $
„ 8-Cafayate - Escuela

Agrícola

taduría Geieral de la Provincia, hasta tanto las 
HH. CC. Le jislativas de la Provincia, arbitren, los 
fondos ¿nec esculos para atender. la cancelación 
del crédito

Art. 3b.
reconocido por |el artículo anterior 
— ^Comuniqúese, puoliquc;os «i

. CARLOS -XAMENA- 
Octavio Alberto Guerrera

488.50

2.192.75

1;572.00

2.259.00

$ - 647.21 $

Es copia:

Pedro
Oficial 1?

Saravia Cánepa
< le Economía, F. y Obras Públicas*

1 DECRETÓ N° '8050 — E
| Salta, Agosto 16 de 1951 
’ Expediente 2075-A-951

VISTO lo

DECRETO N° 8036 — E
Salta, agosto 16 de 195L

Expediente N° 2465-G-951
VISTO el decreto N° 8003, Orden de Pago 

286 del 16 de agosto en curso; y atento a 
observaciones formuladas por Contaduría

• ral,

solicitado por Administración Provin
cial de Bosques, lo informad

Provincia y 1c
la Ley de Contabilidad,

7.159.46 neral de la 
tículo 12° de

lo por Contaduría Ge“ 
dispuesto por el ar°

EI .Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D H C R E T Á :

'Parcial b)—■ Edificación -Sanitaria
Part. 4 - Pichana! - Hospital

i Tipo A ................. $ 2.026.501'$ 2.026.50

El Gobernador de la Provincia

N° | _________
•*as Principal 2— -Parcial ’a) Edificación Ese. 'Primarias /~

Gene- 3 _'san Carlos - Escuela Provincia
Primaria ............. $ 1.663.50 daciones:

„ 4-Seclantás - Escuela
Primaria  ............$ 488.50 $ -2.152.00

DECRETA

Autorízase a Cohtdduríá General de 
a disponer las siguientes -cómpen-

Art. Io Rectifícase -el artículo 2o del 
to N° 8003, Orden de Pago N° 286 d’el 
agosto en curso, dejándose establecido que el • 
gasto que demande el cumplimiento del pre-men- 
clonado' decreto 'sé imputará ál ANEXO D— IN
CISO I— ITEM 1|4— OTROS GASTOS— PRINCI
PAL a) 1— PARCIAL 2 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 2o — Insístese en el cumplimiento del de
creto N° 8003, del 16 de agosto de 1951.

Art. 3g — Comuniqúese, publíquése, -etc.

Parcial b)—■ Edificación Sanitaria 
decís- ?tírt-
-16 de ¡

2 - R.
tal

Frontera - Hos<pi-
M. F. Cornejo $ 655.00 $ 655.00

Total del Gasto ................. $ 11.992196

por sueldos . 
por aumentos

$ 9.996,00
„ 1.996.96

Transfértr
Anexo D—
Principal a) 
supuesto. Orlen de Pago Anual N° 58, para re-,
forzar, el eré lito del Parcid 8 del mismo anexo, 
inciso, ítem, 
den <de pagó

$ 3.000 (Tres ¡mil pesos m|n.) ’deí
2— Oíros Gastos- 

de la Ley de Pre-
Inciso XI— -líen

1— Parcial 32

principal, ley de presupuesto y or- 
anúál. . : .

Transferir’ $ 5.000.— (C:
del Anexo D — Inciso XI—
tos— Principal a) 1— Parci

igente, para reforzar el crédito del 
inciso., ítém, ’pririci-

Presupuesto -s

neo mil pesos ■ m|n.) 
Item 2— Otros Gas" 
al 16 de la Ley de—

Ley "d© Presúpúéséo en vigor —Ane- ¡ Parcial 49 del misino Anexo'

Resumen:
A pagar
A pagar 

todo dé Tá
xo I— Inciso I.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.
pal, ley de presupuesto y Carden de Pago Ahual- 
N° 58. ' .

CARLOS XAMENA
• Octavio Alberto Guerrero 

Pedro De Marco
Alberto F® Caro

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obdas Públicas

Art. 2o — 
de la transfer 
do del artícu 
Orden de Pago Anual N° 58, queda ampliada 
en $ 5.000 (Cinco mil pesos m|n.).

Art. 3o. —

Déjase éstabL
-meia <
1.0 anterior, el crédito de la citada

se establecido que én virtud - 
dispuesta ¡por :el punto según-

DECRETO N° 8048 — E
Salta, Agosto 16 de 1951 

Expediente N° 2411-A-951 
Orden de Pago N° 293 
del Ministerio dé Economía

VISTO esta expediente en el que Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo eleva para su 
liquidación y pago planillas de, rueldos y au
mentos de sueldos por el mes de julio ppdo., co
rrespondiente al personal cuyos servicios están 
afectados a las obras qu^ allí se consignan, ¡por 
la súma total de $ 11.992.96 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría- 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE AR-- 

" . QUITEqTÜRA Y URBANISMO, la suma de pesos 
■11.992.96 (ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

DECRETO N° <8049 — E
Salta, Agosto 16 de 1951

Expediente N° 1798~951
VISTO este expediente en el que Administra

ción General de Obras Sanitarias de la Nación, 
presenta facturas.por un importé total de $ 4.125 
■m|n„ en concepto de servicios sanitarios presta
dos al inmueble ubicado en calle Buenos Aires 
N° 177. de- esta ciudad, correspondiente a los 
años 1947, 1948, 1949 y 1950; y atento a lo in
formado por Contaduría General de la Provin-. 
cía,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito por el con- 
cep'o precedentemente expresado, a favor de AD’ 
MINISTRACION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS 
DE LA NACION, por la suma de total de $ 4.125 
(CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MO
NEDA NACIONAL), en virtud de serle concurren
tes a las facturas de referencia, las disposicio
nes del art. 65° de la Ley de Contabilidad.

Art. 2o — Resérvense estas actuaciones en Con-

Comuniqúese, jpuolíquese, etc.

CARLOS XAMENA

Octavio Alberto Guerrero
Es copia:.

Pedro Sa¡-avia Cáneps
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N° 80tyb-E.
16 de 1951.

1418|A|51.
Salta, Agosta
Expedienté N5

Visto este espediente en él qué ;a fs. 4|6 co
rre^ las conste ncias expedida 
cribano de Gol ñerno, reíerent 
trega del ‘edificio y artefach 
tronato de Infancia, a favor c 
Provincia; aten j 
General de Án 
taduría General

:o a lo inforn < 
quitectura y Ur 

de la Provincia.

[ 3 por él señor fcs- 
t -s al acto de en- 

>s varios del' Pa
lé! Gobierno de la 
ado por Dirección 
banismo y Conta

El Gobernador de la Provincia

Art.- Io — Apruébase el acto de transferencia 
del inmueble del Patronato d& la Infancia y arte-
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■tactos varios que se detallen! a fs. 4|6 de estas 
actuaciones.”

Are ¿o. — Comuniqúese, publiques©, e:c

- GARIOS XA MENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
* Pedro''Saravia Cánepa

.Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.;

Decreto N° '8052-E.
Salta, agosto 16 de 1951.
‘Expediente N° 1249¡A|51 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en ©1 que Administra

ción General de Aguas, solicita rectificación de 
la parte dispositiva del Decreto N° 7353 del 5 de 
julio ppdo.;

-Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Modifícase -el Decreto N° 7353 del 
5 de julio ppdo., por el que se aprueba la Reso
lución N° 982 dictada por el H. Consejo de Ad
ministración General de Aguas de Salta, en cu
ya parte dispositiva se deje? sin efecto la desig
nación dispuesta a nombre del señor Afilio . Má
ximo Guerrero, en el sentido de dejar estableci
do que tal designación dejada sin efecto, lo es 
•a nombre de ATILIO ’ MAXIMO AGÜERO.

Art. 2p — Comuniqúese, ~ ublíquese. etc

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrera

Cs copia:
Pedro Saravia' Cánepa ,

Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras 

.Decreto N° S053=E.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Orden de Pago N° 294,

de] Ministerio de Economía.
Expedienta N° 20'80¡G|51 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que el señor Artu

ro Giménez, presenta factura por la suma de 
$ 300.— m|n., por suministro de 39 ampliacio
nes fotográficas de obras pertenecientes a Di
rección General de Inmuebles, tomadas en dis
tintas partes de la Provincia, con destino a la 
exposición a efectuarse en la Capital Federal; 

. y atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

, El de I-i • Provínc'a
DECRETA.

Art. Io — Pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral, a favor del Habilitado Pagador del Minis" 
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, con 
cargo . de rendición de cuentas, 1er suma de 
$ 300.— (TRESCIENTOS PESOS M|N.), a efecto- 
de que con dicho importe proceda a cancelar la 
factura presentada por el señor ARTURO GIME
NEZ, por el concepto arriba expresado, con impu
tación al Anexo D— Inciso I— Item 1¡4— OTROS 

_ GASTOS— Principal a) 1— Parcial 36— de la 
'Ley de Presupuesto en vigor.

■ Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

. CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero 

"Es copia:
. Sara vía Cánepa

Oficial 1° de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto 17° SG54-E.
Salta, Agosto-16 de 1951.
Orden de Pago N° 295, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N° 2353¡P|51. (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en ©1 que se gestiona el 

pago del Certificado Parcial N° 1, agregado a 
estas actuaciones expedido por Dirección Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo por la suma de 
$.13.140.— m|n., a favor del contratista señor 
Roberto E. Pérez, por trabajos ejecutados en la 
obra ‘'Ampliación Cementerio de Cerriltos", au
torizados por decreto N° 7636, de fecha 27 de 
julio del corriente año; y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor del contratista señor ROBERTO 
E. PEREZ, la suma de $ 13.140.— (TRECE MIL 
CIENTO CUARENTA PESOS M|N.), en cancela
ción del Certificado Parcial N° 1, agregado a es* 
tas actuaciones, correspondiente a trabajos eje
cutados en ■ la obra descripta precedentemente, 
con imputación al Anexo I— Inciso III— -Princi
pal 1— Parcial b) Partida 2— ''Cerrillos — Cons
trucción Cementerio"; todo del Presupuesto Gene
ral de Gastos en vigor. ' v

Art. 2o — En oportunidad del pago del refe
rido certificado. Tesorería General de la Provin
cia debe retener-la suma de $ 1.314.— (UN MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS: M|N.), en con
cepto del 10% de garantía de obras.

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Saravisí Cánepa-

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 8055-E.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Orden de Pago N° 296,

del Ministerio de Economía.

Expediente N° 2430|C|51 (S. M. de • Entradas).
Visto esee expediente en ©1 que se gestiona 

el pago del importe que arroja la planilla- que 
se acompaña ©n concepto de haberes devenga
dos por el Contador Fiscal del Hotel Salta, señor 
Miguel Justo Martínez, durante el mes de julio 
ppdo., y atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

. El Gobernador de la Provincia

D. E C R E T A :

Art. Io — Pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de Contaduría General, la su
ma de $-444.—'(CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS M|N.), a efectos de que con di
cho importe proceda a cancelar los haberes de- 

I vengados por el Contador Fiscal del Hotel Salta, 
i séñor Miguel Justo Martínez, durante el mes de. 
julio ppdo.

! Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, con el consiguiente; 
aporte patronal para la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que. en total asciende 
a la suma de $ 444.— (CUATROCIENTOS CUA- 

fiENTA Y CUATRO PESÓS M|N.), se imputará a‘ 
la cuenta “SUELDOS CONTADOR HOTEL SAL
TA".

Ari. .3o. — Comuniqúese, publiques©, si-

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 8956-E.
Salta, Agosto 16 de 1951. - ,

I Visto este expediente en el que Dirección Ge,c 
neral de Rentas de la Provincia, solicita autori
zación para contratar directamente de la casa 
Colmegna de Buenos Aires, la provisión de tres
cientos (300) juegos de chapas de de carga pa
ra automotores, cuyo valor asciende a la suma 
aproximada de $ 3.000.—;

O

Por ello.

El Gobernador de les Provincia
D BOBETA-

Art. 1° — Autoriza a DIRECCION- GENERAL • 
■ DE RENTAS DE LA PROVINCIA, a contratar dr 
• rectamente de la casa Colmegna de Buenos Ai* 
res, 3.a provisión de trescientos (300) juegos de 
chapas de carga para automotores, cuyo valor 
asciende aproximadamente a la suma de $ 3.000 
(TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, etc.

.CARLOS XAMENA 
Octavia Alberto Guerrera

Es copia:
Pedro 'Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

Salta, Agostó 16 de 1951.
Expediente N° 1704¡M|51. (S. M. de Entradas).

. Visto este expediente en el que corren las ac
tuaciones relacionadas con la provisión de un 
juego de living tapizado en cuero -cqn destino 
al hall del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:

Que para la provisión de referencia, Dirección 
General de Suministros del Estado, ha llevado a. 
cabo el respectivo concurso de precios, surgierr 
do del mismo la conveniencia de adjudicar aque
lla al señor Roberto Hemsy, según presupuesto 
agregado a fs. 7;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
. '• DECRETA:

Art. 1° •— Adjudícase al señor ROBERTO HEM
SY, la provisión .de un juego d& living tapizado 
en cuero de tres cuerpos, al precio total de 
$ 3.400.— (TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 
M|N.), de conformidad a la propuesta presenta
da, con destino al hall del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 2o — Autorízase el gasto a que se refie
re -al artículo anterior, cuyo importe se liquida
rá y abonarán a favor de la firma adjudicatario, 
en oportunidad en que dichos artículos se xecr 
ban a satisfacción.

Art. .3° — El gasto que demandé el cumplí-
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miento del presente Decreto, se imputará al Ane
xo D— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal 
b) 1— Parcial 27— de la Ley de Presupuesto en 
vigor,

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, etc.

< ' ' CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

N° 8058-E,
Agosto 16 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N° 2026|B|51. (S. M. de Entradas).
Visto este expediente 

General de Aguas de 
ción y aprobación del 
de Resolución N° 1049
jo de la misma en reunión celebrada el día 28 de 
Junio ppdo., por la que propone la designación del 
señor Juan

Por ello,

Art. 2o —• Resérvense estas .actuaciones en Con
taduría General de la Provincia/ hasta tanto las 
HH. CC. Legislativas de la Provincia arbitren- los 
fondos necesarios para atender la cancelación 
crédito reconocido por el artículo anterior.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

en el que Administración 
Salta, eleva a consiiera- 
•P’oder Ejecutivo, copia de 
dictada por el H. Conse-

Carlos Bascári;

El Gobernador de la Provincia
D E C rt E T A ;

ds 
de

Io — Desígnase Auxiliar 5o (Auxiliar 
de Entradas de Administración 

de Salta y con la asignación mensual

del

CARLOS XA MENA 
Octavio Alberto'Guerrero

■ Es copia. j
Pedro Saravía Cánepa" -i

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas. ¡

Decreto N° 8060 -E.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N° 15470,951. -
Visto este expediente en el que la Administra

ción del Diario "El Tribuno"' de esta ciudad, pre
senta factura por la suma de $ 2,850.—, en-con
cepto de publicación de un aviso de licitación 
pública para la venta de 150 metros cúbicos de 
madera de cedro en royo de 1° calidad, .proceden- 
'te del lote fiscal N°'2— 
parlamento General San 
Ciudad de Oran; atentg a 
dos, -lo informado por
cial de Bosques, Contaduríía General de la Pro
vincia y lo dictaminado por’ el señor Fiscal de 
Estado,

sejo de la misma, -en fecha 22 de noviembre de 
1949, se ha -proc edido a la publicación de edic
tos en los diari< 
piares corren ag
sin que ello hubiera dado lugar a oposición de 
terceros;

Por ello, atento a lo dispuesto en resolución N° 
1285, del H. Consejo de la citada repartición, de 
fecha 2 de setiembre de 1950 y lo dictaminadq^por 
el señor Fiscal de Estado,

los de . esta capital, cuyos ej em
pegados al expediente del rubro,

El Gobernador de la Provincia
E E C R E T A :

uébase el reconocimiento de .unaArt. Io — Api 
concesión- dé • agua, pública, con un caudal equi
valente a siete 1: 
segundo a derivarse del río Colorado para re
gar con carácter 
superficie de quince hectáreas nueve mif tres
cientos treinta y 
ble denominado

tros ochenta y seis centilitros por

permanente y a iper-petuidad, una

un metros cuadrados del inmue- 
Lote 25 B, propiedad del señor 

LEONIDAS CALÍUDIS, ubicado en el Partido de

fracción N° 7 del De- 
Martín, puesta en la 

los ejemplares agrega- 
Administración Provin

Art.
Mesa 
Aguas 
que para dicho, cargo prevé la ley de Presu
puesto en vigor, al señor JUAN CARLOS BAS- 
CARI, Clase 1918, C. I. 28648, y por el término 
de tres meses, a contar desde la fecha en que 
tome posesión del Cargo.
's Art. 2o — El gastó que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al Inci“ 
so IV— Apartado 1— GASTOS EN PERSONAL—^ 
Principal a) Sueldos— Parcial 1— del Presupues
to de Gastos de Administración General de Aguas 
de Salta.

El Gobernado* de la Provincia 
DECRETA:

Comuniqúese, publíquese.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

Art. Io — Reconócese un crédito por el con
cepto precedentemente expresado, a favor de ' la 
ADMINISTRACION DEL DIARIO EL TRIBUNO De 
esta Ciudad, por la suma de $ 2.850 (DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL,), en virtud de serles concurrentes a la 
factura de referencia, las disposiciones del Art. 

| 65° de la Ley de Ccn-abilidad.
i .Art.-2o —Resérvense estas actuaciones en Con- 
i taduría General de la Provincia, hasta tanto las

HH. CC. Legislativas ’ de la Provincia arbitren los 
fondos necesarios para atender la cancelación 
del' crédito reconocido por el artículo anterior.

firt. 3o. — Comuníau’ese, publíquese. e»c

Decreto N° 8059^E.
Salta,'Agosto 16 de 1951.
Expediente N° 1628|C¡951.

. Visto este expediente en el que la Caja de Ju- ; 
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal- ( 
ta, sóliciea sea ingresado a esa Caja, la suma 
de $ 595.— en concepto de aportes no efectúa- ¡ 
dos en oportunidad sobre los sueldos liquidados 
a la Srta. Fe-lisa del Carmen Juárez, como Avu- j 
dante de Talleres (Supernumeraria) _ de la Es
cuela de Manualidades, conforme a lo dispuesto 
en Resolución N° 17-J de la H. Junta Adminis
tradora de la misma, recaída 
fecha 
mado

CART OS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero 

Es copia:
Pedro

Oficial 1?
Saravia Cánepa
de Economía. F. y Obras Públicas

N° 8061 — E

26 de Junio de 1950; y 
por Contaduría General

en acta N° 2 de 
atento a lo i^far

de la Provincia,

El Gobernador de . la Provincia

Io — Reconócese un créd’to por el con- 
precedentemente, expresado, a favor de la
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA

Río Colorado, c apartamento’' de Oran,' registrado 
bajo catastro N5 4228. En época de estiaje esta 
dotación se- re 
todos los regan

ajustará proporcionalmente entre
i es a medida 

caudal del río Colorado.
jiablécese que por no tenerse los 

del río a que
reconoció a por el artículo anterior la cañ

arse queda sujeta a la efectivi- 
s del río en las distintas épocas

que disminuya el

i Art.
aforos
cesión
tidad
dad de caudale:
del año, dejando a salvo, por lo tanto,, la res” 
ponsabilidad le 
correspondientes
mente determine :rán para cada época los cauda
les definitivos, en virtud de las facultades que le 
otorga el Códigc

¡ Art. 3o — La
sente -decreto, lo es con las reservas previstas en 

| los artículos 17

DECRETO
Salta, Agosto 16 de 1951

Expediente N° 3-437|C|51 '
VISTO este expediente en el que el señor Leó

nidas Caludis, solicita reconocinrerdo de una con
cesión de agua pública, para irrigar su propie
dad denominaba Lole 25 B, fracción de las fin
cas Santa "Rosa y La Toma, ubicada en el Parti
do de Río Colorado, departamento de Oran, 
una superficie de 15 has. 9331 mts. 2, bajo 
go; y

con
rie*

CONSIDERANDO:
Que a fs. 20 y a pedido de Administración 

neral de Aguas de Salta, la Intendencia de Aguas 
de la Zona II, con asiento en Oran, expresa que 
no tiene observación alguna que fo'mutor a lo

Ge-Art.
cepto
CAJA
PROVINCIA DE SALTA, por la suma de $ 595
(QUINIENTOS NOVENTA Y > CINCO PESOS ’ MO /; solicitado, cumpliéndose así lo establecido en el 
NEDA NACIONAL), en virtud de serles concurren- inciso a) del art. 350 del Código de Aguas;
tes al gasto de referencia, las deposiciones del ( Que en virtud de la autoúzac:ó~i conferida me- 
Art. 65° de la Ley de Contabilidad. J diante resolución N° 136, dictada por el H. Con-

2o — Es 
definitivo

a concedí

se refiere la con-

; gal y técnica de _ las autoridades 
de la Provincia, que oportuna?

o de Aguas de la Provincia, x 
concesión reconocida por el pre-

y 232 del Código de Aguas.
Art 4o — Comuniqúese, p ublíquese, etc.

CARLOS X AMEN A.
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro Salvia Cánepa

Economía, F. y Obras Públicas.Oficial 1? de

DECRETO N° 8062 — E
Salta, Agosto 

Expediente N°
VISTO este e

gel Doncella, solicita reconocimiento de una con
cesión de agua 
denominada ‘ Ldís L" de la fin 
cada en el d apartamento de 
Partido de B.etmia, con una 
11.4260 Has., ds las cuales 9 
bajo riego; y ,

. 16 de 1951
15653|951 

expediente en é que el señor An~

pública, pqrú

CONSIDERANDO:

rrigar su propiedad 
ra San Roque, ubi-

General Güemes 
superficie total de 
Has.- se mantienen

Que no tiene observación alguna que formu
lar a lo solicitado, cumpliéndo 

del art. 350 dsjl Código de Aguas;
Que en vírtui de la autor’z 

Consejo de Adminis- 
de 
procedido a- la publi- 
dicrios de esta capí*

¡e así la establecí-
do en el inc. a’

ación co^f^rila poi
resolución N° 959, del H. 
tración General de ’ Aguas

de L949, se ha 
edi :tos en los
ejemplares corren agregados al expe- 
rubio, sin que ello hubiera dado lu-

Salta, de fecha 24
de agosto 
cación de 
tal, cuyos 
diente del
gar a oposición de terceros;

_ Por ello, atento a -lo dispuesto en resolución
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N° 148, dictada por el EL Consejo de la nombra- ’ cesión reconocida por el artículo anterior, la can- ¡ Decreto N° 80B3-E.

-da Administración General de Aguas de Salta, 
en lechar 19 de enero del corriente año y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia
. - DECRETA:

" Art.. Io —’ Apruébase el reconocimiento de una. 
concesión de agua pública, con un caudal equi
valente cd 8% de una porción de los 101/2 par
tes en que se ha dividido el ño Mojotoro, a de
rivar de la hijuela “El Desmonte", para irrigar 
con carácter permanente y a perpetuidad, una 
superficie de 9 Has. del inmueble denominado 
“Lote L" de la finca San Hoque, propiedad del 
señor ANGEL DONCELIA y sujeta a un turno de 
3 días, 1 hora 26 minutos mensuales. Se fija co
mo dotación máxima en época de' abundancia 

-de agua, la de 0.75 1/seg. y por Has. para la 
superficie regada.

’ Art 2o — Establécese que por no tenerse los 
.aforos definitivos del río a que se refiere- la con”

•tidad a concederse queda sujeta a la efectivi
dad de caudales del ño en las distintas épocas! 
del año, dejando a salvo, por lo tanto, la respon
sabilidad legal y técnica dejas autoridades co
rrespondientes de la Provincia, que oportunamen
te determinarán para cada época los caudales 
definitivos en virtud de las facultades que le otor- 

¡ ga el Código de Aguas.

Art. 3o — La concesión reconocida por el pre
sente decreto *To es con las reservas previstas en 

í los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.
i

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA '

Octavia Alberto Guerrero
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N° 1892|C|951. - ' ■
Visto este expediente por el que Contaduría- G©-_ 

neral de la Provincia eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo planilla demos
trativa de los índices básicos resultantes para la 
distribución a .las Municipalidades de la Pro“ 
vincia, del 10% de los ingresos por concepto de 
impuesto a la "Contribución Territorial", durante 
el corriente año de conformidad a lo establecido 
por el artículo 31 de la Ley N° 1183;

Por ello.

El Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébans© los siguientes índices 
bbásicos. para la distribución a las Municipalida
des6 de la Provincia, del 10% (diez por ciento) 
del producido del Impuesto a la "Contribución 
Territorial", los que fueron elaborados de Confor
midad al artículo 31 de la Ley N° 1183, corres
pondientes al año 1951;

Recaudación
V fío Municipalidades Ejer. 1950 de Porcentajes

Cont. Territor.

1. Salta (Capital)1 2.499.239.77 51.776
2 Orán 515.028.51 10.669
3 Metán 293.928.65 6.089
4 Tartagal 176.138.61 3.648
5 Rosario de la Frontera 196.235770 4.066
6 General Güemes 127.375.91 2.638
7- Campo Santo 15.094.50 0.313
8 Embarcación 109.686.03 2.273
9 Rosario de Lerma 106.525.90 . 2.206

10 Joaquín. V. González i 47.177.56 0.977
11 Cafayate 82.114.20 1.702
12 S. Antonio de Los Cobres 73.754.98 1.522
13 El Galpón 67.990.91 1.409 s
14 Cerrillos ’ > 41.529.15 0.861
15 El Quebracho! 20.829.50 0.432
16 La Merced 43.54T.42 0.903
17 .Chicoana 20.924.50 0.434
18 Pichana! ; 46.138.08 0.956
19 Campo Quijano > 42.024.61 0.870
20 Aguaray 40.627.74 0.843-
21 El Tala 22.469.50- 0.465
22 El Potrero 15.474,40 0.321
23 Río Piedras 8.935.50 0.186
24 San Carlos 7.615.20 0.158
25 Las Lajitas 10.992.65 0.227
26 El Carril 15.712.19 0 326
27 San Lorenzo 16.567.— 0.344"
28 Colonia Santa Rosa 16.318.— 0.338
29 Coronel Moldes 12.222.10 0.254
30 La Caldera - 8.971.52 0.1866
31 Cachi 7.661.80 0.160
32 .Urundel 4.219.— 0.687
33 Guachipas / 4.286.— 0.089
34 La Candelaria 2.415.31 .0.050
35 Molinos 2.569.76 0.53
36 Santa Vició: ■ 1.196.— 0.025
37 Angastaro 1.410.— 0.029
38 La Pomo 382.35 0.007
39. Iruya ' 683.— 0.015
40 La Viña "■.‘¿i 11.103.45 0.230

CoroneLSblá ’. ; 16.035.10 _ 0.332
42 General Moscou! 27.199.83 0,563 '
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N° Municipalidades
Recaudctción 

Ejer. 1950 de 
Cont. Tenitor.

Porcentajes

43 El Bordo
44 Apolinarió Saravia
45 Rivadavia (Banda Sud)

17.353.87
27.825.—
1.543.33

0.359
0.576
0.032 .

4:827.098.09 ’ 10].—

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Octavio
CARLOS XA MENA

Alberto Guerrero
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 8064-E. -
Salta, 16 de agosto de 1951.
Expediente Nó 1892|C|951.
Visto este expediente por intermedio del cual 

Contaduría General de la Provincia eleva a con
sideración y aprobación del Poder Éjecu’ivo el

Campaña, la participación del 10 % del produ- Art. Io — Ají 
■cido que les corresponde en el impueto a los 
Réditos, Ventas, Ganancias Eventuales y Bene
ficios Extraordinarios, la que fuera confecciona
da 
de

de conformidad a las disposiciones vigentes cIui^'ar a ^as 
la Ley N° 990 d fecha 8 de octubre de 1948: i Campana, las

pruébase el estado de recaudación 
y.la distribución de los porcentajes detallados a 
continuación, que han de servir de base para li- 

Municipalidades de la Capital y 
participaciones que les correspon-

estado de recaudación y la distribución de i Los
se
li- 
y

Por ello.

El Gobernador de la Pj ^vincia 
D.ECRET A:

de en el impu 

cias Eventuale 

el año 1951, c

3sto a los Rédi 

s y Beneficios 

t 'saber:

os, Ventas, Ganan- 

Extraordinarios, porporcentajes 
acompaña 
quidar a

detallados en la planilla que 
que- han de servir .de base para 
las Municipalidades de la Capital

- M u n i c i p a 1 i d a d e s Por c e Ji taje 7o . ,

1 Salta (Capital) 24.962 58. 386 51 .777 0.0978
2 Oran 7.697 7.1041 10 .669 0.3181

i 3 Metan 3.950 . 5.:322 6 .089.- 0.6231
4' Tartagal -- 4.341 3. 859 3 .648 0.5654
5 Rosario de la Frontera 3.550 4. 289 4 .066 0.6945
6 General Güemes - 2.857 3. 247 2 • 639 . ,0.8579
7 Campo Santo 1.240 0.259 0 -.314 2.0256
8 Embarcación 2.754 1. 869 2 .274 0.9002
9 Rosario de Lerma ' ’ 1.826 1. 397 .207 1.3502

10 Joaquín V. González 1.877 0.766 C .978 1.3261
11 Cafayate 1.603 1. 485 1 .702 1.5515
12 S. Antonio de Los Cobres 1.450 0. 754 1 .528 1.6960'
13 El Galpón 2.009 1. 102 1 .408 1.2357
14 Cenillos 1.319 0.929 C .860 1.8703
15 El Quebracho! 2.277 0. 363 c .432 | 1.0883
16 La Merced 0.736 0. 526 , c .902 j 3.4728
17 Chicoana 2.140 0.465 ( .433 1:1576
18 Pichana! 1.240 0. 758 c .956 | 2.0256
19 Campo Quijano _ 2.31Ü 0. 666 c .871 1.0723
20 Aguaray 1.590 0. 697 í .842 1.5515
21 El Tala 0.600 0.463 ( ¡.465 4„2906
22 El Potrero 1.327 0. 412 ( .320 1.8703
23 Río Piedras 0.368 0. 314 ' ( 1.185 7.2925
24 San Carlos 1.072 0. 157 c . 158 2.3524

‘ 25 Las Lajitas 0 1.371 0. 154 ( .226 ! 1.8236
26 El Carril 1.098 0.,409 c .325 1 2.2795
27 San Lorenzo 0.943 0.,266 ( .343 2.6077
28 Colonia Santa Rosa ’< 0.814 . 0 .298 t .338 3.0388
29 Coronel Moldes 0.686 0..471 ( .253 3.6472

- 30 La Caldera .0.975 0..159* ( .186 | 2.5151
31 Cachi 1.893 0..143 ( ¡.159 0.3021

1 32 Urundel 0.529 0,.078 ( .087 4.8615
33 Guachipas 1.007 - 0:i 065 ( 1.089 2.5151
34 La Candelaria 0.286 0..071 ; ( 1.050 í 9.1178
35 Molinos 1.614 0,126 ( 1.053 | 1.5194 '
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Municipalidades - P o r c e n t cr j e %

36 Santa Victoria i 2.288 0.072 . 0.025 1.0724.
37 Angastaco 0.863 0.025' - 0.029 2.9177
38 La Poma 0.629 0.131 0.008 '4.0521 1

39 Iruya 1.569 0.012 0.014 1.5851
40 La Viña 0.723 0.246 0.230 3.4728

-41 Coronel Sola 2.112 0.342 0.332 1.1759
•42 General Mosconi 2.252 0.518 0.563 1.0884
■43 El Bordo 0.573 0.325 0.359 . 4.2905
44 Apolinario Saravia 1.539 0.548 0.576 1.6208
45 . Rivadavia (Banda Sud) 1.141 0:015 0.032 2.2102

■ »tr - ’j-. - - - • 100.— 109.— 100.— 100.—
--7

Art. 2° — Crauníquese, publíquese, etc. . ■

. F. - ■ ’ CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

És copia:

Pedro Saravia Cáoepa -
Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas.

geczeto N° 8065-E*
Salta, Agosto’ 16 de 1-951. '
Expediente N° 1579—A—951. —
Visto este expediente’ por el que Administra

ción de Vialidad dé Salta mediante resolución 
N° 223, recaída en acta N°’ 49 del 18 d© mayo 
ppdo., solicita autorización para disponer la am
pliación y modificación de las obras de pavimen-

- tación que actualmente se vienen ejecutando en
Rosario de la . Frontera; 0

Por ello, atento a la aconsejado por ,el H. Con- 
* sejo de. Obras Públicas y lo informado por Con

taduría General,

» El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Autorízase a la ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, .para proceder a la 
ampliación y modificación de las obras de pa-

- cimentación en Rosario de la Frontera, hasta un 
20% (veinte por ciento )del importe del contra
to respectivo.

Art. 2o — Apruébase -el presupuesto que por 
la suma de $ 121.138.84 (CUENTO VEINTIUN 
MIL CIENTO TREINTA Y OCHO- PESOS CON 84 oo 
MONEDA NACIONAL), ha confeccionado Admi- 

.. nitsración de Vialidad de Salta, para la amplia
ción y modificación de las obras de pavimenta
ción en Rosario de la Frontera, conforme "a lo 
discriminación dada eñ los considerandos de lo 
Resolución N° _223 del 18 de mayo ppdo. de la 
citada Repartición.

Art. 3° — El gasto que demande -el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE- 

’ XO I— INICISO II— PRINCIPAL 1— -PARDAL b) 
PARTIDA 2— 4'Rosario de la Frontera— Pavimen.
io H° sin armar”, de la Ley de presupueste en 
-vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, étr.

CARLOS XAMENA '
: Octavio Alberto Guerrero ■

Es copia:

- Pedro Sara vi a Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas. 

learefo N° 8066-E.
Orden de PagoJ NQ 297 del

■Ministerio de Economía.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Expediente N° 1580—A|51 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que corren, las ac

tuaciones relacionadas con la liquidación y pa
go de los certificados expedidos por Administra
ción de Vialidad de Salta, correspondientes a tra
bajos de pavimentación ejecutados en el pueblo 
de Metan, por el contratista señor Conrado Mar- 
cuzzi, por un importé total de $ 295.970.36 mn., 

. reconocido- por Decreto N° 7598, de fecha 26 de 
julio del corriente año; atento a lo informado poí 
Contaduría General de la Provincia,

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General a favor de Administración d© Vialidad 
de Salta, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 295.970.36 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETEN
TA " PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 
M|N .), a efectos de que con dicho importe atien., 
da el pago de los certificados expedidos a fa
vor del contratista señor CONRADO MARCUZZI, 
correspondientes a trabajos de pavimentación eje 
cutados en el pueblo de Metan, cuyo reconoci
miento se dispuso por Decreto N° 7598, de fecha 
26 de julio del corriente año0

Art. 2o — El gasto que demande el cumplü 
miento del presente Decreto, se imputará. al 
Anexo I— Inciso II— Principal 1— Parcial b) 
Partido: 6— ’'Metan— Pavimento H° sin armar", 
todo del presupuesto General- d© Gastos en vi
gor. ’ .

Art. 3o. — - Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

Es copian

Pedro Saíavia Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas. 

decreto N° 8D6Í-E.
Orden, de Pago 298 del
Ministerio de Economía.
Salta, Agosto 16 de 1951.
Visto los Certificados Nos. Complementarios fi

nal y 5 final, extendido por la Administración 
General de Aguas de Salta af favor del Contratis
ta Don PEDRO BETELLA por trabajos ejecutados 
en la obra N° 129 ''SALTA— VILLA 17 DE OC
TUBRE— TANQUE ELEVADO DE 450 m3." cuyos 
importes ascienden respectivamente, a las sumas 
de $ 22.727.75 m|n. y $ 43.997.14 m|n.,

•’ Por ello,

¡ El Gobernador de la Provincia
I DECRETA;

¡ Art. Io — Previa, intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de la Administración General de Aguas de Salta 
la suma de $ 66.724.89 m|n. (SESENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), a fin de que con dicho importe proce
da a la cancelación de los certificados aludidos 
precedentemente.

Art. 2o — En su oportunidad. Administración 
General de Aguas de Salta dispondrá las retem 
clones que pudieran ^corresponder en concepto 
del 10 % por garantía de obra.

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al Ane* 
xo I— Inciso IV— ‘Principal 1— Parcial A— Par*' 

. ti da 3— "SALTA— (VILLA 17 DE OCTUBRE)" de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc-,

i ' CAR’OS X AMENA
I. Octavio Alberto Guerrero '
¡ E’s copia:
¡ Saravia -Cánepa •
! Oficial 1? de Economía,' F. y Obras Públicas.

Decreto N° 8068.E. ' /.
Salta, Agosto 16 de 195.1.
Expediente N° 6269|1951.—
Vista la Ley N° 1319 promulgada el 3 de‘A“ 

gosto en curso por el que se autoriza al Poder 
Ejecutivo de la Provincia a transferir a favor del
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Gobierno de la Nación, una fracción ;de terreno ’ autoridades correspondientes-de la Provincia, ‘ que 
ubicada dentro de la finca "RANCAGUA ó EN- oportunamente determinarán para' cada época ló& sión inmedi< 
RIQUETA' 
tos. de que en la misma el
municacioriés de la Nación
Radiodifusora,

Art. 4°

Departamento de la Capital a -efec“
Ministerio de Teleco- ’ 
instale una estaciónJ

ia ProvinciaEl Gobernador de
• D E C RJE T A : .

Árt. -Io — Por Dirección General de Inmuebles, 
procedas© ’ a dar estricto cumplimiento a la Ley 
N°" 1319 del 3 de agosto en curso, debiendo q 
tal .efecto posesionar al Ministerio de. Telecomu
nicaciones de 
rreno de que

Ari. ¿o. —

la" Nación de la fracción de 
se trata.
Comuniqúese, publíquese, etc.

te-

CARLOS XAMENA.
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:- * -
Pedro •- Sara vía - Cánepa :

Oficial i°- de Economía, F. .y Obras Públicas

Decreto N° 8069“E.
Saltá'i Agosto 16 de 1951.-
Expediente N° 6088¡P¡50. —
Visto este expediente por intsmredio del cual 

la sociedad Patrón Costas y Aráoz S. R. Ltda. 
solicita .otorgamiento de una concesión de agua 
pública, para irrigar la propiedad denominada 
finca ’ 'Santa Elena", ubicada en El Piquete, de
partamento de Anta, con una 
Has. bajo riego; y

CONSIDERANDO:

superficie de 400

caudales definitivos, en virtud ’dé las facultades' 
que le otorga el Código ’ de Aguas. . ” ’

Art. 3o — La concesión otorgada por él pre“’General a fg 
sentó decreto, lo es con • las reservas* previstas 
las artículos 17 y 232 'del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíqusse, etc.

en

A los efectos de la toma dé’pósér 
ta y su transferencia ál' MíniXbno 
I de la Nación,- -previaintervención' 
t General, pagúese' por . Tesorería 
vor de Dírecció: i General ’dé Inmúe-’. 
po dé -oportuna rendición "de cuen

tas la suma dé $ 7.200 m|n. (SIETE MIL DOS-” 
CIENTOS' PESOS' MONEDA NACIONAL), a-fín de - 

JS-.X.L í . x„ — -I-- £1 —1 1__ x ^-.5

de Educacíói 
de 'Contaduríí

bles, con. cái

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro

Oficial 1?
Saravia Cáne-pa
de Economía, F.. y Obras Públicas

N° 8070 — E. DECRETO
l Salta, Agosto 16 de 1951.
¿Expediente N° 2116\V\1951 ' ’•
i Orden de Pago N° 300 

del Ministerio de Economía
VISTO este expediente al que se agregan las 

actuaciones por la que la Fundación Eva Perón 
solicita del Poder Ejecutivo la expropiación y do-' 
nación a su favor de los lotes Nos. 2, 3 y 4 de 
la manzana XXIII de ’ Villa Los ' Tarcos •—Egido 
Urbano de Cerrillos— de propiedad de los seño
res Michel Torino Hnos., a efectos de levantar 
en los mismos la construcción de una de las diez 
escuelas que se proyectan ejecutar en el curso 
del corriente año, en esta Provincia y,

CONSIDERANDO:

dado cumplimien- 
por el Código de

Que la firma recurrente ha 
lo a’los requisitgs establecidos 
Aguas;

Que a fs. 14 vuelta y - a, pedido de Adminis
tración General de Aguas de Salta, la Intenden- 
cia de Aguas respectiva, manifiesta que no tie« 
ne observación alguna que formular a lo soli
citado, dando cumplimiento así a lo establecido 
en el art. 350 del Código de Aguas;

Que en virtud de la autorización conferida 
mediante resolución N° 1502149, del H. Consejo 
de la misma, se ha procedido. a la publicación 
de edictos en los. diarios de esta capital, cuyos 
ejemplares corren agregados al expediente del 
•epígrafe, sin que ello hubiera dado lugar a opo
sición, de terceros;

Por ello, atento a lo dispuesto en resolución 
NQ 1820, dictada por el H. Consejo dé la norn* 
brada Administración General de Aguas de Salta, 
en -fecha 24 de noviembre de 1950 y lo dictami* 

, nado por el señor Fiscal de Estado,

Ei Gobernador de la Provincia"
- D E C R E T A ;

Art.-; Io — Apruébase el

que 
nos 
den 
tivo.

con 
que 
del

dicho importe, valo: 
se expropian, sea ‘ 
Juez que entenderá

fiscal de los terrea 
depositado a la' or?
en el juicio respes

Art.
miento
xo° I—»

’ d© R'Cerrillos
Los Tarcos", ¡todos d® la Ley de Presupuesto eñ 
vigor.

5o — El gasto que 
del presente decreto. 
Inciso

demande el cumplí» 
se imputará al Ane- 

I— Principal-3y- Parcial 3— Partí- 
k Expropiación |'3 .Parcelas en Villa

Art ;6°' —
Honorables C

Art " 7o —

Es copia 
Pedro 

Oficial 1°
Sa 
de

Dése cuenta oportunamente a las 
uñaras, respectivamente. 
Comuniqúese, publíquese,. etc.

CARLOS XAMENA
I Octavio Alberto Guerrero

°avia Cánepa
Econdmíct, F. y Obras 'Públicas,

' Que las fracciones mencionadas corresponden, 
a los catastro Nos. 964, 965 y 966, las que acu- j 
raí los siguientes valores fiscales: Parcela 1; $ 
3.000 figurando como comprador el señor Gui- i 
Ilermo Sola; Parcela 2; $ 2.100 comprador Dioni- i 
sio Araya y Parcela 3: $ 210 comprador Alberto 
C. Fernández;

Que en conjunto, las fracciones a expropiar tie
nen los 
aida A, 
Parcelo
camino pavimentado de Cerrillos y una longitud 
de 60 m. y al Oeste con las parcelas 12, 13 y 
14 y la misma longitud,

siguientes límites; al Norte con la Ave- 
con una longitud de 50 m., al Sud? con 

4 y la misma longitud; al Este con el

DECRETO
Salta, Agostl 

Expediente ,N° 2532-C\l 951 '
Orden de Pagó N° 299 ’ * ’T
del Ministerio de Economía . Ré

VISTO este expediente por el que la Admi
nistración de Ib Finca Vaqueros, se d:rgs al Pp- 
der Ejecutivo elevando a si. cons’deración úna 
hora por -la* que la Comisión 
trono deb.mencionado lugar, 
su favor eñ carácter de subsidio, la suma de'?^ 
500 m|n., a fin de adquirir con dicho importe go
losinas y juguetes que serán 
niños, con motilvo de la culminación- de la- men
cionadas fiestas patronales a 
corriente mes;

Por ello,

8071 — E . 
p 16 de 1951

el que la Admi-

de Festejes' aí per - 
solicita s© liquídela

repartidos entre ítfs

realizarse el 26 "de!

Por ello y atento a lo informado por Dirección 
General de Inmuebles y Contaduría General,

El Gobernador d® la Provincia
DECRETA:

El G< hsmador de k Provincia
D E C R E T A:

otorgamiento de -una 
concesión de.: agua pública--con carácter tempo
ral y permanente, con un caudal de 210 1/seg., 
para irrigar úna superficie de 400 has. de la 
propiedad de los señores Patrón Costas y Aráoz S. 
R. Ltda denominada finca ‘-SANTA ELENA", ubi
cada eri‘ El Piquete, - departamento de Anta, regis
trada bajo catastro N° 117 y a derivar del río del 
Valle. En época de estiaje, esta dotación se reajus
tará proporcionalmente entre' • todos los regan* 
tes a

Art.
. nerse 
titite

Art. Io —■ -De conformidad a las disposiciones 
de la Ley N° 1091 del- año 1949, decidíanse de 
utilidad pública ’y sujetas a expropiación, las 
parcelas 1, 2 y 3 de la manzana. 23 de Cerri
llos, Catastro Nos. 964, 965 y 966, respectivamen
te, parcelas estas equivalentes á los lotes 2, 3 
y 4 de la manzana XXV de Villa Los Tarcos, a 
efectos de que en las. mismas la Fundación Evo 
Perón proceda a la construcción de una de las 
diez escuelas que se proyectan construir, en el 
curso del corriente año en esta Provincia.

Art. 2o — Dispónese la reducción del crédito 
de la partida 26 "La Viña y Chicoana. - Fincas 
Varias" - comprendidas en el Parcial 2) Prin
cipal 3— Inciso I— Anexo I— en la suma de $ 
10 0CO*m|n. (DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIO- 
NAL),

Jrevia intervención de -Contaduría 
•a General .a favor.
Finca Vaqueros, la •

Art.. F 
General, págudse por . Tesorer 
de la Administración de la 
suma de $ 50D m|n. . (QUINIENTOS PESOS. _M:N;L 
a fin d© que dicho importe, 
sea entregado a la Comisión 
Cayetano de la localidad de 
ésta que la invertirá exclusiva 
sición de golosinas- y juguetes que serán repar
tidos entre los niños de ’ la . mencionada locáli- , 
dad, con motivo de las mencionadas fiestas a rea- . 
Jizarse el 26 del .corriente mes. . - . - •

por su intermedio 
de Festejos a San 
Vaqueros, entidad 

monte en la adquí-

medid® que disminuya- el. caudal del rió, ¡ ■ Art. 3® — Incorpórase al Anexo I— Inciso I— ■ 
2o — Dejóse establecido que pór: no te< Principal 3— Parcial 2, un- crédito d.e É lO.OOOmta, 
los aforos definitivos’ del río’ en las disa ’ (DIEZ MÍL PESOS MONEDA NACIONAL) par@

Art. 2°.—• El gasto que .demande el cumplími'en~ 
to del presente- decreto s© imputará- al ANEXO 
-D—= Inciso I— [Item 1— Principal a) 1- 

l 2— de la Ley- de Presupuesto
fomunlquese, pübhqúese, etc.' - 
I CAR^O^ XAMENA ' 

Octavio Alberto Guerrero _
r •

Cánépa 
Economía; -p.

Art. So. -

Parcial'
en- vigor.' ’ ' .

Es copia:
, . . . »------- , Pedro Sar

-épocas’dél año, •défáhdó a salvo, pór ló partida '‘Cerrillos - Expropiación • 3 Parcelas 0» jOfidal: T* dr 
la ''fcspántóijidediégál' y dg Los Tcaw"; -• ~ . *■ '•

Obras Pública^
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DECBETO:®° ■ 8072 >. . ,.
Scflict' Agóéto 16 jde: 1951 ■• ■ . . / ’

Expedienté'. N% .2532^1951. ? : -
VISTO éláecretQ’. N°' 8071 N? de fecha- 16 del 

* mes- ‘ •en cursó, por el que se ordena liquidar la 
suma- de $ 5O0m|n.-í. a. favor. de. la Adminirtra- 
cióñ - de <lá Finca Vaqueros, con motivo de las- 
fiestas del patrono de esa, localidad, San Gaye-- 
taño; y nó obstante lo .observado por Coniadu- 
ría General de la Provincia, ...

Eí Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministro?

. ' .. / DECRETA: ;

Art. Io — -Insiste se en el cumplimiento del dej 
prétó N° 8Ó71 dé fecha 1S -dé-agosto -dé 1951/

Art; '2ó. — Com'uníquesé, -’puiaaque&e, etc.

CARLOS XAMENA .
' ” • ■ Oetavio Alberto -Guerrero 
/ . , Pedro De Mareo

'Alberto R-Caw
7 Éé copia: . . . •

- /Pedro Saravia Cánepa '
Oficial 1® dé. Economía, F. y Obras Públicas ■ 

r

DÉCRETO N° 8084 — E
Salta, Agosto 20 de 1951

Orden, de. Pago N° 301
del Ministerio de Economía.

Expediente N° 15206)1951
VISTO este expediente en el que la firma Fian- 

cisco Moschetti y Cía., presenta .facturas por un 
importe total de $ 12.315.50 m|n., por compostu
ras efectuadas al automóvil "Chevrolet" Sedan 
modelo 1946, afectado al servicio del Ministerio 
de /Économía, Finanzas y Obras Públicas, y pro
visión de iepuestos y accesorios para el mismo; 
atento a. lo manifestado por la Habilitación Per 
gadóra deí nombrado Departamento y lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia.

El F del • Senada- de
fewmaid en 'Ejercicio del Peder Ejecutivo

'DECRETA:

- ’ Art. Io — Reconócese un crédito par el con
cepto precedentemente expresado, á favor de la 
firma FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA., por la 
suma total ..de $ 12.315.50 (DOCE MIL TRESCIEN
TOS QUINCE -PESOS CON’ CINCUENTA CENTA
VOS -M|N.), en virtud de serle' concurrentes ’a las 
facturas de referencia, las/ disposiciones del ar
tículo 65° de ía Ley de Contabilidad,

Art. 2° -— Pagúese por Tesorería General de 
la provincia, previa. intervención de Contaduría 
General a favor de la referida firma FRANCISCO 
MOSCffiTTI Y CIA., la suma de $ 12.315.50 (DO- 
-CÉ MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS CON CÍN- 

• CUENTA. CENTAVOS M|Ñ.), en cancelación de las 
-facturas presentadas por él concepto arriba éx-

- presado, cuyo crédito-, sé reconoce por él ° artículo 
anterior,, debiendo imputarse el respectivo gasto 
al . Anexo G— Inciso- Unica— DEUDA PUBLICA 
Principal 3—' Parcial . 3— de la Ley de Presu
puesto en .vigor.

Art. 3° — Comuniqúese,, publíquese, efe.

\ '.-SALVADOR MICHEL ORTIZ
. Pable Alberto< Baccaro

IX copia: • • r ‘
/. .-Pedra Saravía Cánépa
"Qftmab-F de Economía, F. y Pública^-

P
DECRETO N° 8085 — £ 

í Salta, Agosto -20 de 1951 
Expediente. N° 2496)1951' 
Orden- dé Pagó N° 302 / ’ • 
del Ministerio- de Economía

VISTO, este expediente al. que . se agrega íac-- 
•tura presentada para su liquidación y .pago- por 
la firma de la Capital Federal IGARRETA HNOS. 
cuyo importe asciende a la suma de 195.000 m|n. 
.por la provisión con destino a la Dirección Pro
vincial de- Turismo dé un Omnibus nuevo mar
ca F.M.D. tipo frontal, .con motor de 6 cilindros 
95 H; P'., completamente nuevo motor N° 557.473,

•Por ello y teniendo en cuenta que- la unidad 
de referencia ha sido recibida de conformidad, 
con todos sus accesorios y equipo de herramien
ta,

El Vico-Presidente V del H» Senado' de la 
Provincia en Ejercicio dsl Poder Ejecutivo

D E C RETA:

Art. Io — Previa intervención ds Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fer 
vor de la' Habilitación ■ Pagadora del Ministerio 
de Economía Finanzas y Obras. Públicas la su
ma de $ 195.000 m|n. (CIENTO NOVENTA Y CTL 
CO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de 
que con dicho importe proceda a la cancelación 
de la factura que por el concepto indicado corre 
agregado a este expediente.

Art 2o — El gasto que demandé el cumplí 
miento del presente decreto, se imputará al Ane
xo c) Inciso XV— Principal b) 1— Partida 8 ' de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

A?t. 3® — Comuniqúese, publiques©, etc,.

' SALVADOR. MICHEL ORTIZ
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa v

Oficial -i9 de Economía, F. y Obras Públicas

DECRETO NG 8086 — E
Salta, Agosto 21 de 1951

Expediente N° 2496)1951
VISTO el' decretó N° 8085 de fecha 20 del mes 

en curso po reí que se ordena liquidar a favor 
de la Habilitación Pagadora del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Publicas, la suma de 
$ 195.000 m|n., a fin de que con dicho importe 
proceda a abonar a la firma IGAR-R-ETA HNOS. 
de la Capital Federal s,u factura por la provi
sión de un ‘ óminbus,.’ con destino a la Dirección 
Provincial de Turismo; y no obstante lo observa
do por Contaduría General de la Provincia,

El VicéJPresidente P jdel H» Séñado de Ict
Provincia eñ Ejercicio dél Poder Ejecutivo

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. ló — Iñsístésé en. ei cumplimieno del de
cretó N° 8085 de fecha 20 dé agosto de 1951.

Art. 2ó. — Comuniqúese, publiques©, etc.
( ; SALVADOR MICHEL- ORTIZ

Pablo Alberto Baccaro
■ Pedro De 'Marco

Es cópía: . . *. •
“ Pedro 'Sátwiá Cáñopá ■

Oficiqh 1® de -Economía, F. y Obras Públicas

: R ES QÍU C TO N E S:’J/

- MINISTERIO. DE ECONOMÍA •':
FINANZAS' T Q. PUBLICAS ; á

• RESOLUCION N° 1248 E 1
Salta, Agostó 20 dé 1951

Expedientes Nos'. 2072 l/O‘ y 2123 ''C". '
VISTO estos ^expedientes a lo® que se agregan 

las. notas cursadas por las firmas ROBERTO G. 
PARRA y ANTONIO CIANCHL. solicitando se les 
fije el porcentaje que de acuerdo al Art. 15ó de 
la Resolución NQ 1165)50 del Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación les correspon
de para la comercialización de artículos compren
didos, y

CONSIDERANDO;

Que del informe producido por la Oficina dé 
i Contralor de precios se desprende que el tempe

ramento aconsejado adoptar, se ajusta en forma 
armónica al sistema básico y responde perfecta
mente al espíritu de la Ley,

’ El Ministro de Economía- Finanzas y O. Pública^ 
RESUELVE:

Art. P <— De conformidad a lo establecido es 
el art. 15° dé la Resolución N° 1165 |5Q del Mi- 

j nisterio de Industria y Comercio de la Nación, 
| fíjense los siguientes porcentajes para la comer- 
: cialización de artículos textiles comprendidos en 
la Resolución CN° 1165)50 del Ministerio de Im 
dustria y Comercio de la Nación, para los nego
cios que se mencionan .a continuación:

í ROBERTO G. PARRA - Venta de telas para cor-' 
[ tinados, Pasaje La Continental N° 14.‘
Porcentaje de gastos sobre ventas ... . 3Í.B% 

f Utilidad líquida máxima admitida s ¡ventas S ■%-

) Utilidad líquida máxima admitida s|ventas 6. %- 
Total de utilidad porcentual máximo ácb
mítida sjventas .........     . 37.5 %
Porcentaje bruto resultante a‘ aplicar áj
eoste neto de compra según factura del 
proveedor, previa deducción d© las bonb 
ficacíones y los descuentos por pronto pa*
go, art. 11° inc. a) (Sistema Unitario) .. 60. %

ANTONIO ClAÑCm - Mueblería y venta de coF 
chañes « Casems? 791 ; ;

Porcentaje de gasto s¡ventas 25; %
Utilidad líquida máxima adminitidq sf-

venta .::;.... - 6 % •
-Total de utilidad porcentual máxima admís -
tidee s|v ...... s... ............ . ........... 31 %

' Porcentaje resuífahte á aplicar ’sjeóstó né*
to de compra, según factura del provee-

: dor, previa deducción de bonificaciones y
’ descuentos por pronto pago, art. 11° inc.
a) . (sistemg unitario) ; ........ 45- ■ %
. Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, ®tc-

■ PABLO ALBERTO BACCARO.
Es - copia: ‘ ■- . •
Pedro Saravia 'Cánepa - ■ . ■

Oficial 1* de .Economía, y Obras PábUom.. .

RESOLUCION N* 1250 — E • .
.Salta,..Agosto 24 d@ -1951 ... ■„ r - ;.

Expediente N0 • - ■ ■
-^ÍST-O este expedienté di qué : sjf.- ágrega- el 

ácter-labrada pót la- -Oficina--dé. Cpntraíór- 
ate Y vjdto-.
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MORON, establecido- con negoció de Almacén con . sus-efectos, J. Jorge Royos-. Señor Juez dé Mlña^ 
despacho' de bebidas establecido en la calle 12-de la .Provincia. Ramón T. -Sánchez, por. .mis 
de Octubre'N°‘ 301’ de esta ciudad; de donde'propios derechos én él -expediente 174'9-S, del 
deprende que ei 'mismo se- éñbuéntra én mírác~ -departamento de Los Andes, en el Tugar denomL 
ción a las Leyes Nos. 12.830; 12.383 y deínás re-- nado Salar de J Podios, ante Usía me presento y 
glamentorios de Agio y .Especulación,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. -Públicas
. . R E S U É L V. £ : .

¿rí. í° — De conformidad a lo establecido er. 
el Art 12°; del Decreto N° 6090|51, autorízase 
a la Oficina de Contralor dé -Precios y Abaste
cimiento, para proceder a la clausura pfevénti- 
vo del negocio de almacén y despacho de. bebi
das establecido en la calle 12 de Octubre N° 
301 de esta ciudad; de propiedad de la firma 
FRANCISCO MORON, por- ser necesario esta me* 
didáta'para la investigación de la causa para 
prevenir la continuación -de- la infracción y para 
comprobar el estado de gravedad d© la misma.

Art. 2? Comuniqúese, publíquese, etc.

■PABLO ALBERTO BACCARO
Es cctaia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial Io de Economía, F. y Obras Públicas

digo: Que ’ doy conformidad con la ubicación efec
tuada por Dirección de Minas y solicito del se» 
ñ'oñr Juez se sirva ordenar la publicación de 
edictos en forma y por el término reglamentario 
y registrar ésta solicitud en el libro Registro 
de Exploraciones. R. T. Sánchez. Salta, Agosto 
1°|951. La conformidad manifestada y.lo infor- 

• inado por Dirección de Minas regístrese en ''Re
gistro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 2, con. sus anotaciones y proveídos, Outes. En 
.7 de agosto de 1951 se registró lo ordenado en 
Registro de Exploraciones N° 5 folio 326(28, Neo. 
Salta, Agosto 7(951. Los solicitado y habiéndose, 
efectuado el registro, ordenado, publíquese edic= 
tos en el Boletín Oficial en la forma 'y término 
.que establece el orí. 25 del Cód. de Minería. Co- 

! loques© aviso de citación en el portal de la
Escribanía de Minas y notifiques© al señor Fiscal 
de Estado. Outes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Agosto 10 de 1951. —= ANGEL 
NEO, Escribano de Minas-.

e) 13 al 27¡8|51

saber- qué CHttó Señé 
solicitado reaoiiac imiento d© concesión dé agua 
pública para irrigar, las ilaciones, A y B delta' 
mueble ‘'La Población", ubicado:en L@ Candela*- 
ríq, catastro 196, — -

Sé reconoce .a la ''Fracción’ A"- . un caudal-dé 
9,97 litros pór séc ■lindó - proveniente del Tío Alem 
o La Cmóhada pa ?a regar 19 fías.i y a la *'Fr«r 
cáón B (Lá Manga)'', 18,5 l/ség._ leí río. Claviscm 
o Chico, paro: 2Q
Y, a perpetuidad. *

Aguas, sé. hace

"j . un caudal dé 
mre del Tío Alem

•Has.; con carácter 'grennárxenle.

DICTOS DE MINAS

ex-
Sa-
sin
ca-
és°

Sálta, 8 dé ágósO dé
Adminisíraoi ón General dé Aguas

e) UJ al 31[8|51..

LICITAC

195L
efe Salta -

©NES PUBLICAS

N° 7346 — ‘'ADMINISTRACION GENEÉAL DE 
VIALIDAD NACIONAL - 5o Distrito, Salta. LI
CITACION PUBLICA N° 2 (SEGUNDO LLÁMADQ) 

'‘Lámase a Lici ación Pública
ño de di©2 (10) cías, para la .provisión de mg- 

Pliego: de conr

Y por él térmi

dera dura áséfradá. El Detalle,
. di clones y específLecciones, se .er.cuentran a dis
posición dé los intarésados en la "sede déí 5° Dis= 
fritó de Iq Admi

EDICTOS CHATO-RIOS:
N~ 7338 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código;
Aguas, se hace saber que Guillermo Villa iie- ! 
he solicitado reconocimiento de concesión de agua j 
para irrigar, con un caudal de 26.25 litros por ! 
segundo proveniente del Río Chuñapampa, cin- ¡ > e) ?9¡8 al 7[9|3'i,

V . Z. , i ... . . T . ,* W .  T-, “ tt ............... -- ... „

de,

cuenta hectáreas del inmueble ' ‘Atacó-Pampa", ca
tastro 561, ubicado en' Coronel Moldes (La Vi
ña). —

Salta, Agosto 27 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 28¡8 al I9|9¡5L

ilustración General de Vialidad ’ 
Madonal, Pellégrihi 715 - Salta.

■ ‘'Él acto d& apertura dé las p 
lugar el día 7 de Setiembre de 195.1, á" horas • 
12 en el ’despacho del súsaritó, 
sados qu@ concurran.

i . Salta, Agosto? 27 de 1951 ’
i PABLO E. DÉ’ LA VEGA
; Jefe 5° Distrito '

1

repuestas tendrá

ante los’ ínter©-’

Ación ;
para ítí venía

N? 7330. — AVISÓ DE LÍCIT.
Llámas.e a Licitación Pública

de rezagos de vestuarios y equipo, para él • 
día 5 de setiemb

Los interesados

N° 7322 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber- que Magdalena Gómez de Visich tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para regar, con todo el caudal del arroyo Tilián 
en tumo mensual de 72 horas, 13 Has.’ 1084 m2. 
de su propiedad "Miraflores", catastro 477, ubi* ; 
cada en departamento Chicóana. En época dé 
abundancia de agua, la dotación máxima será de 
6.88 l|seg. para la superficie regada, — Salta, 
20 de’ Agosto de 1951.

Administración General de Aguas de Bolla

?e de 1951 a las. 9.00- horas.< 
pueden dirigirse al III. Bata, 

llón del Regimiento 20 de Infa
informarse sobré pliegos detaña, g efectos d 

condiciones, etc.
Los

3Ó0 ks. de lonetaf 
de lana, 2.4Z6 kíh 
godón.

[ptería dé Mon„

rezagos -disponibleg parq Ig venta,; són 
lienzo, 96 kilosf 2.017 ks. de

os de paño y 832 kilos, de

ENRIQUE CARLOS ISQLA^ 
Teniente! Coronel 

. Presidente/efe in[Rm. 20
Comisión de Contrataciones ^

e |23 al 30(8(51. '

K© 7307 __ EDICTO DE MIÑAS. — Expedienté 
174B-S. La Autoridad Minera dé la Provincial 
notifica a los que se consideren con algún dere- 
chc para que lo-hagan valer en tama y dentro 
del’término de ley, que sé ha presentado él si
guiente escrito que con sus anotaciones y pro" 
veido® dice así: v ‘Señor Juez de Minas: Ramón 
T Sánchez, mayor de edad, casado, comerciante i 
y vecino de ésta ’ ciudad, calle Mendoza 444, de I 

' nacionalidad español ante U. S. me presento y j 
digo:. Que. pido se me. conceda permiso de 
ploración. y cateo en; el lugar denominado 
lar de Pocitos en. terrenos vascos del Estado, 
cercar ni cultivar, en. sustancia® de segunda 
tegoría en el departamento de los Andes de
ta Provincia, tomando como punto de partida P. 
P. el .esquinero P, d©-la pertenencia N° 2 de la 
mina. San Telmo. se midr-m 2.500 metros al Sur, 
4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, 4.000 
íñelrp^ ^gl Este, y por último 2.500 metros al Sur 
con lo que se llega nuevamente al punto P. P. 
y se cierra la superficie de 2.000 hectáreas pe
didas. Otro sí digo: Que respeto las -sustancias 
de hidrocarburos -y otros minerales prohibidos por 
Ley. Por Lo tanto: A Usía pido se me conceda el 
referido permiso de cateo que solicito. R. T. 
Sánchez. Recibido en Secretaría hoy catorce de
octubre de 1950, siendo horas doce. Neo. En 19 e) £1|8 aí IÓ|9(51 
de--octubre' de 1950 se registro él escrito que an
tecede - en - el libro ''Control dé Pedimentos N° 4, 
folio 63 y 64\ Neo. Salta, octubre 20|950. Tén
gase por registrado .él presénte permiso de ca
teo. y por .constituido domicilio én Mendoza *444. 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los 
días jueves dé Cada semana p siguiente hábil en 
casó de- feriado. Pasen estos autos a Dirección 
de Minas. Outes, Señor Jefe: Registro Gráfico ha 

’ ubicado' la zona ’ solicitada en. los planos’ de 
acuerdo ’ a los ’ datos' indicados por el inte„ 
rosado á fojas 1 y 2' encontrándose dentro .
de esta z< 
tóldél -Milagro y treinta de la mina Mer-’ 
ha sido registrado este cateo con 1960 Hal.-, ha*' 
jo 1392.’- H. H. Elias. Salía, Ñ° 7304 EDICTO CíTA^OElQ

;-PaMw ai juzgado dé Minas' a A las eí^os estableceos par ©1 €ó4i<© <<

:ona diez hectáreas de la mina Scl I

N° 7310 — EDICTO CITATORIO. — A los
■ tos establecidos por el Código de Aguas, se. ha-» 
j ce saber que Ana María Cprnejo. de Dur.and 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 10,5 litros, 
por segundo proveniente del Río Mojotoro,. vein
te hectáreas del inmueble ''Mojotoro", catastro 127 
ubicado en La Caldera. — Salta, 13 de Agosto 
de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 14(8 ¿1 3(9(51

amiento 5. DE CABALLERIA 
"GENERAL GÜEMES" ‘ ''

Llámase a. -concurso privado de precios Ñ* 
II, para contratación de campos’ para peté. 

" toreó del gane do. La aper tu re
puestas se .QÍer---- -1 rirt
19.51, a las 10,

M pliegos de especificaciones particulares, di. 
rigirse al oficie il - de intenden ría" - : ’

ENRiQUE ALBERTO IRIBARNE

N* 7328. — RE<

^-a- de las pro., 
tatuará el día 28'de Agosto.de 
JO ñoras; Para datos y retirar)0 horas; Para

PRESIDE]
Teniente Coronel

:nté comisión de compra^
e 23 ál 28(3151.

EjERCif 0 Afi’GEOTiÑO^ /
• CÓMÁNDt L 'Smát©N': ¿< pteíf©'
N* 7321.

Agosto.de


M&. .14 &ÁLTA, i$ DÉ AGÓ&S&. DE 19S1 BOLETÍN OFÍOAL

El . día 23..del corriente, mes. a las -10,00 horas. 
se. jeglizará.. eñ.¿el local del. Comando de ,lg 5.

^División: de;-Ejército, Calle BELGRANO -450.
\ /.-.^SALTA ,

. La apertura de las propuestas para, -la aoru, 
tratación... de .-.campos -para :el pastoreo del ga. 
na<dQ?.d@.?la?.Agrupación ...Unidades de Servicios 
de.- Retaguardia D... 5 . en- una.-.cantidad de 21G . 
(DOSCIENTOS: .DIEZ.) • anímale? y Regimiento 
5 Artillería . Montada Reforzada- en una can,'
tidad de 700 (SETECIENTOS) animales.

•Par informes y pliegos de condiciones dirigir» 
se al ? Secretario de la Comisión de Compras 
(Servicio de Intendencia) en el local antes cL 
fado,, todos los días hábiles de 8 a 12 horas. 

Salta, 15 de Agosto de 1951.
- ENRIQUE ADOLFO HÉNNEICENS 

General de Brigada
Comandante de la 5. División de Ejército 
Presidente de la Comisión de Compras 

e[16 aí 23|8|51

’7308, —’ ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL — 5? Distrito — Salta. 

Lláñiase a Licitación Pública y por ©i térmL 
no dé diez (10). días,.-para la provisión de ma.

- dera dura aserrada. — El Detalle, Pliego de 
Condiciones y Especificaciones, se encuentran 
a disposición de los interesados en la sede del 
5? - Distrito *de la Administración General de 
l ial:dad • Nacional, Pellegrini 715 — Salta.

El acta de apertura de las propuestas tendrá 
lugar el día 21 de Agosto de"1951 a horas 11,30, 
en el despacha del. suscrito, ante los interesa» 
das que concurran.

_ Salta, Agosto 6 .de 1951.
' ’ PABLO E.- DE LA VEGA

Tefe 59 Distrito
Ing.-Héctor Fernández Brava

29 Jefe 59 Distrito
e|8 al 22[8f51.

N& 7306 — LICITACIONES PUBLICAS 
DIRECCION PROVINCIAL DE. HIGIENE Y 

ASISTENCIA SOCIAL 
por el término
día 10 de agosto 

kilo® de leche en 
4.000 kilos de un

deLlámase a licitación pública. 
diez días hábiles g partir del 
poza la provisión de: 17.000 
polvo en paquetes de un kilo;
producto similar que contenga en su prepara
ción cacao, vainilla, malta y asnear con un w 
nfmo de 68% de leche.

Los pliegos de condiciones, pueden ser retira- 
dos de la Dirección Provincial de Higiene y Asis^ 
tencia Social 20 de Febrero N° 370 Salta.—>

Las propuestas. serán abiertas,- el día 24. de 
agosto dé 1951 ,cr horas .10.30 en el despacho dei 
suscripto ante los interesados que concurran.—• • 
ROBERTO ELIAS

Secretario.
Dr: NICOLAS C. PAGANO 
Director de Higiene y

Asistencia Social
e) 10 al 24|8|51.

- LICITACIONES PRIVADAS
i/0 7337 REGIMIENTO S. CE CAHALEEMA

“OENERAí QUEMES" ■
” Llámase a -Licítaeióh Privada N° 12, para la eon^ 

tratación de. venia de Estiércol. La apertura de 
"la® propuestas- se efectuará el día 31 de Agos- 

to de 1951-a las 10- horas. - • - ' -
datos y retíréfr- pliegas

—:  . .

11 particulares y generales, dirigirse ál Oficial de 
"Intendencia". •. / • ....

ENRIQUE. ALBERTO. IRIBARNE
: . . • Teniente Coronel ... . . -.

' . .. . Jefe C. 5.- . • . ,.
PRESIDENTE DE LA COMISION -DE ■ COMPRAS '

’ N°- 7333 —
EJERCITO ARGENTINO ^ COMANDO 5a;-

DIVISION DE EJERCITO
LICITACION

El día 3 dé Septiembre del comente año a las
10 horas y en el local del Comando de la 5a. ' 
División de Ejército (Belgrano'” 450), se realizará 
la apertura de las prppuestas para la provisión N° 7316 — EDICTO: — El Juez.Civil doctor Car;, 
de VIVERES EN GENERAL, con destino a satis- dozo cita por treinta: días a herederos' y. acreedcr 
facer las necesidades de la guarnición durante res de ESTEBAN CASIMIRO. — julio B. Zambrano 
el año 1952.

Los
serán

Por
Fruía
Víveres Becas.

Por informes y pliegos de condiciones
al Secretario d© la Comisión de Compras (Servicio 
de Intendencia) en el local antes citado, todos los 
días hábiles de 8 a 12 horas..

Salta, 15 de Agosto de 1951.
ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS

General de Brigada
Comandante de la 5a. División de Ejército

Presidente de la Comisión de Compras
e) 27 al 31|8|51.

artículos a "proveer y la forma de adquirir, : 
los siguientes: ¡
Licitación primada: Carne, Galleta, Leche, 
y Papas por Concurso Privado de Precios:

dirigirse

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

2a.NQ 7343 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Nominación Civil y Comercial, doctor Francisco.I 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ERMINIA o HERMD ¡ 
NIA JAMES DE DIAZ. — Salta, Agosto 27 de ¡ 
1951, — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Sacre-: 
tolo.

& 29|8 al ll|10|951

N° 7342 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial, doctor Fran
cisco . Pablo Maioli, 
días a herederos y 
NANDEZ. — Salta,
GÍL1BERTI DORADO, Escribano -Secretario.

e) 29|8 al ll|10]951

cita y emplaza por treinta 
acreedores de 'PEDRO FER- 
Agosto-27 de 1951. — E.

. N° 7341 — SUCESORIO. — El Juez Civil la., 
Nominación, cita por treinta. días a herederos y 
acreedores de ROSA CARDOZO DE ALVAREZ. ¡ 
Salta Agosto 28 de 1951. — JULIO ZAIvlBRANO. , 
Secretario,

e) 29|8 al ll|10|951

\ «a — rKSTJóorwa — a juez ayo
Nó 7340 .— SUCESORIO. •— El Juez de laf No- Dr» Jerónimo Cardoz©, dt® pof • deísta días a h®». 

, m.ínacióh Civil y Comercial, cita por treinta días' cederos- y aewedores- de doña JOSEFA MAMW 
a herederos y -acreedores de MANUEL OLIVERA. NEZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 28 d® 
Salta, Agosto 16 de '1951. — JULIO ZAMBRANO, 1951. <=- ANIBAL, ;Ü¿BABBL Igcribcao’- 
Secretaria. ~~ • ‘ rio (misino).

| .. • é). 29|8 al il|10|51 |

N° 7-320..— EDICTO: JERONIMO CARDOZO, Jues.. 
dé Primera Instancia/ Primera Nominación.. Civil 

■ y Comercial, cita y emplaza: por treinta días, a 
^herederos y acreedores, de ELISEO. RODRIGUÉ^ 
ORTIZ. Julio R. Zambrano, Secretario. —.Salía, 
13 de' Agosto.. de 1951. •_ •. .. .

e) 20|8 al 2|9¡51 ~ 

f N° 7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta .días g 
herederos y acreedores de SANTIAGO ¡SELLA. 
Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GIL1BERTI DORA
DO, Secretario.

e) 20|8 *al 2|9|51 "'

Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951.—.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

16|8 al 28|9|5L

N° 7309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Ccr 
marcial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car
dólo, cita y emplaza" por treinta días a herede
ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS
TILLO. — Salta, Agostó 7 de 1951.

e) 14j8 G1 27|9[51

N° .7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo- 
Cardozo Juez Civil y Comercial de* Primera Ins“ 
tancia Primera Nominación, cita por treinta días . 

' a herederos y acreedores de Pedro Navarro Gór 
xnez. Escribano Secretario interinó. CARLOS . EN
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agoste de 1951.

e) 9|8 al 24|9|51

Nó 7287 — SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
a herederos y acreedores de Antonia del Monte 
de Loprestti •— Juzgado Civil y Comercial, Pri
mera Nominación . — Juez Dr. Cardozo. —

Salta, Agosto 2 de 1951.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA

Secretario Interino
e) 7|8 al 20(9|51.

rF 7288. ~ SUCESORIO? El Juez' de Primera 
i Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car. 
I dczo cita y emplaza por treinta días a herede» ' 
' ros y acreedores de Abdón/ Yazllé. — Salta,
Agosto 2 de: 1951. — Carlos E. Figueroa. 
Secretario interino.

- e|6|8 al 19|9|51

N* 7278 — SUCESORIO. — Ramón Arta© 
Martí, Juez de,. Cuarta Nominación Ciyil y. Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede. • 
ros y acreedores. de Dn. SERAFIN AGOSTA..

< Salta, Julio 30 de 1951 — CARLOS E. FIGUE. . 
ROA, Secretario. - . • .

2(8 al 17|9|51

S1|7)S1 g! 13|8|5S
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N° 7267 — SUCESORIO. — El Dr. Jerónimo 
Cardozo, Juez de la. Nominación en lo Civil;, y 
Comercial , cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSARIO CAVOLO o CAROLO* 
Salta, Julio 23 de 1951.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 31|7 al 11|9|51

7253 — EDICTOS SUCESORIOS. — H Señor 
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial Dr. 
Luís R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días, 

’a los herederos y acreedores, de don REYES, Jo
sé O José Luis O José E;, bajo apercibimiento l«=>grr|3 

Salta, 24 de Julio de 1951.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 26|7|51 al' 7|9|51.

TTTRNIÑO GUZMAN y AURELIA CARDENAS DE 
GUZMAN. — Salta, Julio de 1S51. — Carlos E. 
Figueroa, Secretario.

e) 23[7 cd 31|8|951
| -------- ;------- -------

' bi° 7237 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. Luis
- R. Casermeiro, Juez de 3a. Nominación Civil, ci“x> 

ta y emplaza por treinta días^ a herederos y acree
dores de CAYETANA ABENDAÑO o AVENDAÑO 
DE CRUZ, bajo apercibimiento legal.—

, Salta, Junio 7 de 1951.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 20)7 al 30|8|51.

de TERESA DUCE DE ALBEZA.
Salta, Julio 12 de 1951.

UE FIGUEROA
e) 18|7 al 28|8|51:

CARLOS ENRIQ Secretario

Ñ5 7251. — SUCESORIO. — Cítase por trein* 
ta días a herederos y acreedores de Mariano 
Armata. —’ Juzgado Civil y Comercial Cuar„ 
ta Nominación. — CARLOS E. FIGUEROA, Es. 
cribano Secretario. — Salta, Julio 2351351. 

e|25|7 al 5|9¡51.

N° 7236 — SUCESORIO: — El Señor Juez en to 
Civil Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en la su
cesión de DOÑA ALCIRA LOPEZ DE ARAOZ. —■ 
Salta, 18 de julio de 1951.— .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario-

e) 20|7 al 30|8|51

N? 7243. — SUCESORIO: — El Juez de Paz 
Propietario de La ,Caldera llama, cita y empla. 
za por tremía días, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejado^ por don JO
SE GUTIERREZ. — La Caldera, Julio 14 de 1951. 
— JUSTO PASTOR LIZONDO. Juez de- Pai Pro. 
pietario.

e|25|7 al 5|9|51.

N? 7245. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación, Civil 
y Comercial Dr. Jerónimo Caídozo cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo_ ' 
res de doña CORINA MENDOZA DE SALAS.— ¡ 
Edic>ncj cm BOLETIN OFICIAL y "Foro Salterio", j 
— Salta, 20 de Julio de 1951.. — JULIO R. ZAM_ j 
BRANO, Escribano Secretario.

e|24|7 al 5|9¡5T:

N? 7244. — SUCESORIO. — Cítase por trein. 
a días herederos y acreedores de AVELINO 
CHO:- -OBAR. — Juzgado Tercera Nominación 
Civu y Comercial. — Salta, 4 de junio de 1951. 
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|24|7 al 5}9|51.

ón Martí, Juez de 
y Comercial, Cita y 
herederos y acre©*

N? 7221. SUCESORIO: Rain 
Cuarta Nominación en lo Civil 
emplaza por treinta días a los 

lina Boden. Salta, junio 28 delS&Ldores de Carol
Carlos E. Figueroa- Secretario
e|16|7 al 28[8|5L

EDICTO SUCESORIO. — El Sr.N? 7218.
Juez de 1° . Instancia 3* Nominación Civil y 
Comercial Dr.

7233 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza per 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo apercibimierr, 
to legal. — Salta, julio 17|951. —

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 20|7 ai 3O|8|51.

'tmeiro, ■ cita y^émmLuis R. Caser
plaza por treinta días a* herederos y acreedo
res de GAVINA I-BARRA DI

legal. —^Salta,
ANIBAL URRIÉARRI, Escriba
apercibimiento

E ARROYO bajo- 
julio -2Í95I. — 

tno Secretario.
e|16]7 al 28I8|511 ’

N° 7211. — EDICTO. — Por .disposición del se® 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co*
mercial, de Tercera Nominación, doctor Luis Rcu
món Casermeiro, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don ELEO*
DORO VILLEGAS, citándose a herederos y acree
dores. — Salta, Julio 6 d© 1951. — ANIBAL URRL. 
BARRI, Escribano Secretario.

ej) 12|7 al 24|8|951

N° 7209. — SUCESORIO. — 
en lo Civil y Com. Dr. Jerónimo Cardozo, la. No“ ■ ti Juez Civil y 
minación cita y emplaza por treinta días a here„ 
deros y acreedores de don CARLOS GREGORIO 
BRAGA. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y FORO 
SALTEÑO. —

Salta, 3 de Julio de 1951.—
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 19\7 al 29\8\5L

7229 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez

treinta . días a
JULIA o JULIA
Salta, Julio 11 
GÜERO A, Secretario.

Ramón Arturo- Mar*
Nominación cita poxComercial, 4a. 

herederos y acreedores de doña 
ALBERTA ARÍAS DE CORBALAN» - 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FL

12¡7 al 24|8|95I

N° 7228 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de NAPOLEON 
JAIME, bajo apercibimiento legal.—

Salta, Julio 2|951.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 19\7 al 29|8|5I.

7208 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de 3a. Nomine ción Civil, Dr. Luis Casermeiro, ci
ta por treinta 
don CIRILO' MELGAR, bajo apercibimiento legaL
Salta, Junio . 131951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria

días a herederos y acreedores d®

e) 11 |7 al 23|8|5L

POSESION tre: :ntañm

N* 7243. — SUCESORIO. — El señor Juez ¿n ! 
o Civil doc'cr Jerónimo Cardozo cita y empla_ 1 
za por treinta días a herederos y acreedores 
ce TOMAS o TOMAS JAVIER GIL. — Salta, Ju_ i 
io 20 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, EscriJ 
baño Secretario.

e|24|7 a! S|9I51.

N? 7242. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
uez de 1? Instancia 3? Nominación Civil y Co

mercial Dr. Luís R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FANOR SANCHEZ; bajo apercibimiento 
legal. Salta, Julio 6|951. ANIBAL URRIBARRI, Es
cribano Secretario.

e|24|7 al 5|9|51.

M3 7241 — SUCESORIO. — Ramón A. Martí,'
Juez de Cuarta Nominación Civil, cita- y ’ emplcr 

por 30 días a herederos y acreedores de SA-

POSESORIO. —El Sr. Juez de . 2a. 
vil y Comercia

juicio posesorio sobre w 
ble en la Ciudad de Oran, 
lly Rivardo López de Carmagñola. Límites y ex-

Suc. Rufino Acuña; Sud, calle Aie^
:.S5 mts.; Este,

No 7347 — . 
Nominación Cr 
interesados erN° 7227 — EDICTO. — Jerónimo Cardozo Juez

Civil y Comercial de Primera Instancia Primera 
Nominación cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Juan López Flores. — Lo que el tensión: Norte, 
suscripto Escribano Secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta, 17 de Julio de 1951.—
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 19j7 al 29|8|51.

NG 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS, Juez 
Paz Propietario Tartagal, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de FLORENCIO 
AYARDE. — Tartagal, abril 16|195.L.

ALFONSO DOLS — Juez Paz Propietario 
e) 18[7 al 28|8|51.

cita y emplaza a 
inmue- 

promovido por Ne-

nales, mide 6<:.
43,30 mts.; Oerte, Nelly Rivtcrdo Lope: 
magnola. — Salta! Agosto 28 
LIBERTI DORADO, Escribano

e

calle Moreno Tmide* 
de Car

de '1951. — E._ GI-
Sscretario.
29’8 al 11’10951

POSESORIO: P’etrona López, ante

ubicado en San jo-

N° 7317 
eT Juzgado de 2a. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble 
sé de Orquera Departamento Metán, que limita
Norte: Río’ Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es
te: propiedad 
Cruz Parada. 
Tesados. Salte.

Ñ° 7223 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Arturo ' BERTI DORAD 
Martí, Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial, e) 20¡8 al 2 
cita por treinta días a herederos y acreedores j-------------------

Suc! Celso Barroso y Oeste; Suc. * 
Se cita por treihta días a los inte- 

., Agosto 13 dé 1951. — E. GILF 
)O, Secretario, j
>|9|51 • j
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N° 7239 POSESION TREINTAÑAL. — El’Señor 
Iues.de Primera Instancia Tercera Nominación- de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesados 
'en Ta acción posesoria promovida por Mercedes 
del Carmen López, del inmueble ubicado en la 

"lacalidad de’ Rosario de' Lerma de esta Provincia, 
con una- extensión de 40 mts. '-de frente, por 127 
mts. de fondo, dentro de los siguientes límites: 
Norte, con Benito Velarde; Sud, con doña Ramona 
Toro de Viltedañe; Este, calle Coronel Torino y 
Oeste, calle 9. de Julio. — Salta, Mayo 22 de 
1951. — ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 8|8 di 21|9|51.

. N? . 7277 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
_Sr> Juez de 1? Nominación Civil y Comer., 

’cial,. cita y emplaza a interesados en juicio 
■■ posesorio sobre un inmueble en el pueblo 
-de Sari Carlos, promovido por JOSE DOLORES 
CISNERÓS y GENOVEVA ACOSTA DE CIS_ 
ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hdos. E1L 

-sardo Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer„ 
cedes E. de Michel, mide 42.40 mts.; ESTE, 
calle .pública, mide 21,80 mts.; 'OBSTE, Pió y 
Elíseo Rivadeneira, mide 22.30 mts. Salta, ju

dio 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

e) 2|8 al 17I9|51.

N? 7273 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Juez doctor Francisco Pablo Maiol-i, cita ' por 
treinta días a interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovaglio de 
Santillán, del lote 5 C,' manzana' 63, catastro 
2082 Orán, limitando: Norte calle López y Pla
nes; Sud, partidas’ 1376 y 918 de Municipalidad ■ 
Oran; Este, partida 912 propiedad de Pedro 
Zafra; Oeste, ' partida 917,- con 34.90 metros, 
frente por 4’3.40 metros fondo. ■— Salta, Julio 
23 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escriba, 
no Secretario.

e) 1|B al 12|9|51.

N? 7264. — POSESORIO. — JOSE CIRO LO.: 
PEZ, ante Juez Civil 1? Nominación solicita 
posesión treintañal sobre inmueble "Santa Ro_- 
sa", ubicado Dpto. San Carlos .limitando, Ñor- 
e, Cerro Comunidad; Sud, R. Calchaqui; Este, 
Merc-d^s L. Lóioez /.Oeste Manuel López. Ca
tastro 283. — Se cita por treinta días a inte. ’ 
Tesados. .— JULIO R. • ZAMBRANO, Escribano 
Secretario. , |

e|27| al 7|9|51. |

N? 7263. — POSESION TREINTAÑAL. — An_ 
fe el Juzgado de 4 9 Nominación Civil y Comer
cial, MARTINA DELGADO DE DIAZ solicita po
sesión treintañal sobre inmueble sito én pue
blo Seclantás, departamento Molinos, dé pe
rímetro irregular y comprendido dentro de si
guientes límites: Norte, con propiedad de Mi. 
Óaela Rodríguez o sucesores y con lote de Col 
riña de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
Este, con calle Abraham Cornejo y propiedades 
■de G. Martínez" de Erazú y Corina de Díaz; 
Oeste, con el río .Calchaqui. Cítase por treinta 
días a interesados con derechos en1'dicho in
mueble. Salta, 25 de julio de 1951. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

* e|27|7 al 7|9|51.
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N° 7257 — POSESORIO. — Francisco Romano Belgrano o Nación Argentina. CITASE POR.TREINL
ante Juez Civil la. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre inmueble’ "Las Bateas" Primera 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano; Sud# 
Luis Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste, Rio del Va
lle. — Catastro 502. — Se cita, por treinta dial 
a interesados. —

. JULIO R. ZAMBRANO —. Escribano Secretario
e) 26[7|51 al 7]9|5L

N9 7255. — POSESORIO: — ALEJANDRO 
FLORES Y EPIFANIA FLORES. DE AQUINO, an_ 
tj Juzgado Civil y Comercial 29 Nominación, 
solicitaron posesión treintañal dos lotes en 
“Guachipas", limitando: Norte y .Est®, c°n Do
mingo González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con Rosa Torán de Villafañe; 
tránsito y Oeste, con Domingo González. •— 
Este, con Domingo Arana; Sud, con callejón de 
Salta, julio 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e|25|7| al 5|9|51.

N° 7238^— INFORME - POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomero Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en esta Capital, de una extensión 
de diez metros por cuarenta y dos metros de fon° 
do y encerrado dentro de los siguiente^ límites: 
Norte, calle Necochea; Este propiedad de Rosa 
Cardozo de Alvarez; Sud, propiedad de Felisa 
Morales de Rumano y Oeste, con propiedad de 
Juan Spahar Delgado, Juan B. Milla y Miguel Ba
rrios, el señor Juez de primera instancia y ter
cera nominación en . lo civil, cita y emplaza por 
diarios Norte y Boletín Oficial, a todos los que 
se consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salta, Julio 19 de 1951. .
edictos que se publicarán por treinta días en Sos 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
. e) 20|7 al 30|8|51.,

Nc 7234 — POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
la. Instancia 2a; Nominación, MERCEDES GRA° 
NA DE LIMA pide reconocimiento posesión de 
treinta años sobre los siguientes inmuebles,' sitos 
en esta Ciudad:— Io). — CATASTRO 15224, Circ. Ia 
Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie 
de setecientos metros cuadrados. — Catorce me
tros de frente sobre calle Caseros, ’al Norte, poí 
cincuenta metros de fondo. :— Linda: Al Este, con 
calle LUIS GUEMES (prolongación); Oeste, Catas
tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Ccr 
lastro’ 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2o). ■— 
CATASTRO 15226, Círc. I, Sección L, Manzana 3, 
Parcela 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros' 
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y cinco centímetros de frente sobre calle 
Caseros al Norte por cincuenta metros de fondo- 
en su -costado Oeste, lindero con Catastro 15227, 
Parcela 8 de Saturnina Graña; treinta metros de 
contra frente, al Sud, lindero con- Castatro 2362 
de los Sres. Ochoa y cincuenta y tres menos cin
cuenta centímetros en línea oblicua de Ñor-Oes
te a Sud-Este, lindero con Catastro 1090, Parcela 
6 de Héctor Chiostri; — 3o) — CATASTRO 15230, 
Circ. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con se° 
tecientos metros cuadrados de superficie. — Ca
torce metras^ de frente, sobre calle Caseros, al 
Norte, por cincuenta de fondo. — Norte callé Ca
seros; Sud, Catastro 2362 de los Sres.- Ochoa: Este. 
Catastro 15229, Parcela 10 de los Señores Ochoa 
y Oeste Catastro 15250, Parcela 12 de los Ex-Fe. 
rrocarriles del- Estado, hoy Ferrocarril General

TA DIAS A LOS INTERESADOS.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO « — Secretario

e) 20|7 al 30|8|51.

N9 7220. — POSESION TREINTAÑAL. — VI
CENTE ABAN, solicita posesión treintañal dos 
inmuebles en Pichanal, Seclantás, (Molinos).., 
PRIMERO, finca "El Chalar" mide: . Norte y 
Sud 175 m. Este 35 m. Oeste 49 m. Limita: Nor
te Sucesión Francisco Abán; Sud, Vicente 
Abán, Este, Sucesión Felisa A. de Erazú, Oes
te, Río Calchaqui. Riega tres horas cada ocho 
días en abundancia y cada dieciocho en es
casez, con acequia Monte Nieva. . SEGUNDO: 
Finca "Potrero", mide: Norte, 193 m.. Sud 198 
m. Este 57 m. Oeste 88 m. Limita: Norte; Vicente 
Abán; Sud y Este, Ricardo Abán; Oeste, He
rederos Francisca de Lemos y Río Calchaqui. 
Riega seis horas.cada ocho días en abundan
cia y cada dieciocho en escasez con acequia 
Monte Nieva. — El Juez Civil de Primera No
minación cita por treinta días para’ opone* 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificado, 
nes en Secretaría. — Salta, Julio 6 de 195] 
JULIO ZAMBRANO — Secretario

e) 16|7 al 28|8|51.

N° 7212. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Jues 
de 3ra. Nominación Civil y Comercial Dr. Luis R 
Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 'Ct 
los que se Consideren con derechos sobre el iru 
mueble denominado "La Cieneguita", ubicado en 
Cafayate, con extensión de 3 kilómetros de fren“ 
te por 4 de fondo, dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; 
Sud, propiedad de Julián Bravo y Avelino SuL 
ca; Este, propiedad herederos Zárate; y Oeste, 
propiedad señoras Nanni; cuya . posesión trein" 
tañal solicitan ALEJANDRO SULCA y JUANA 
FRANCISCA CHOQUE DE SULCA, bajo aperci
bimiento legal. Salta, Junio 27 de 1951. — ANL, 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 13|7 al 27|8|95l

DESLINDE MENSURA Y ' 
AMOJONAMIENTO

N° 7314 —
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Provin' 
cia tiene por presentado al Dr. Merardo Cuéllaí 
por los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y 
Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca "La 
Vaquería", partido de Sauce Redondo, departa
mento de Guachipas, encerrada dentro de los si
guientes límites: Norte y Sud, con propiedad que 
fuera de don Ignacio Ortíz, después de don J. 
Arturo Michel, hoy de los herederos de -este úl
timo; este con los mismos herederos de Michel 
Ortíz, separados por las Cimas d'el cerro "El 
Fuerte"; Oesie, con el río Guachipas, y sea por 
el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J. 
López Azuara. Publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios "Boletín Oficial" v 
‘ Foro Salterio", haciéndose saber las operaciones 
a practicarse y demás circunstancias^ mencionadas 
en el art. 574 del código para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a ejercitar sus derechos. Cítese al. se
ñor F’scal de Gobierno á los fines correspondieir 
tes (art. 573 del cód. citado) lunes y jueves o

Iues.de
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día siguiente hábil en caso.de feriado para no
tificaciones en Secretaría.

■Salta, Agosto 13 de *1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 16|8 al 28|.9|51.

Río Saladillo, Este, Río Lavallén y ©este Chara? 
Experimental. Ordena Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación. Exp. 29.929)51. En el acto del 

> remate veinte por ciento del precio .de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

embargados; con costas,, a cuyo 
los honorarios de los Dres. NES-

e) 31|7 al 11|9|5I

N° 7338 >— POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

El día 7 de Septiembre de 1951, a las 18 ho* 
ras en 20.de Febrero 12 subastaré SIN BASE: 1 
máquina conservadora de helados marca "SIAM" 
de doce tubos pintada al duco colorado. — Orde" 
na Juez de 2a. Nominación Civil y Comercial, en 
autos '‘Ejecutivo—José Ocón Gómez vs. Víllaver- 
de y Cía. S. R. L." Expte. N° 19184|951. — La 
máquina se encuentra en poder de su deposita
rio judicial Sr.- Arturo Castizo, domiciliado en calle 
Zuvirí-a. N° 14. — En el acto del remate el 20% 
como seña. — Comisión arancel a cargo del com
prador..

RECTIFICACION DE PARTIDA

e) 28|8 al 6|9|51.

NG< 7334 POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Ganada vacuno.

El 12 de septiembre a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 procederé a vender con la base 
de ciento doce pesos con cincuenta centavos poi 
cabeza, novecientas treinta y siete cabezas que 
se encuentran en los- puestos Balcarce y Puey- 
rredón, situados a cinco leguas de Taco Pozo, 
Territorio Nacional del Chaco y cuyo detalle figu
ra en el expediente respectivo. — Déjase constan
cia que el ganado será entregado junto por cuen
ta de la sucesión. — En el acto del remate veinte 
por ciento del precio y a cuenta del mismo. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Ordena Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación. — Juicio: Testamentario de José Orellana 
García.

i N° 7312. -EDICTO: RECTIFICACION DE 
PARTIDA. — En el Expediente N° 14.773 —año 
1950— caratulado: "JUANA CHILO DE YAPURA- 
RECTIFICACION DE PARTIDA" que se tramita an
te este Juzgado de Ira. Instancia, 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial a cargo del doctor 
Ramón A. Martí, se ha dictado sentencia cuya 
parte pertinente dice: ...................... ................... .

' '‘Salta, junio 21 de 1951. Y VISTO: Estos au- 
"tos por rectificación de partida de matrimonio y 

( "de nacimiento del que RESULTA- y CONSIDERAN
DO: ... Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y 
'‘concordantes de la Ley 251 y favorables dicta- 

; "menes que anteceden, FALLO: I) - Haciendo lu- 
¡ gar a la demanda y ordenando en consecuen- 
í "cid °la rectificación de la partida de matrimonio
: ''acta N° 118 celebrada en esta capital el día 
¡ "10 de abril de 1943, corriente al folio 428 aí 429 
< "del tomo 74, en el sentido de que el verdadero 
'‘nombre de la contrayente es "Juana". II) - Ac- 
"ta d© nacimiento Nó 400 celebrado en esta ca“ 
'pital el día 17 de Abril de 1947 corriente al 
'lio 230 del tomo 180, en el sentido de que 
"verdadero nombre de la madre es "Juana" y' 
''Blanca Elida" como allí figura. III) - Acta

te de los bienes 
efecto áegúlanse
TOR E. SYLVESTER y ERNESTO MICHEL,. en las 
sumas de $ 46.40 y $ 58.— m|¿., respectivamente. 
Notifiques© ál e jecutado por edictos ’ que se pur 
blicarán durant
Salteño» y Bol
Proc.). — Repóigase. — DANIEL FLEMING
NITES. — RAFAEL ANGEL FI
DOLFO TOBIAS..

QUEDA VD.
RAUL

i 5 tres días en
letín Oficial. (Art. 460 Cód.

los diarios «Foro 
de 

BE- 
RO-GUEROA.

NOTIFICADO 
rAN i— Secretario

LEGALMENTE
E. ARIAS A.LE1

e) 27 j al 29|8]51.

EDICTO NOTIFICATORIO Y
CITATORIAS

¿DICTO NOTIFICA™™ 7 T-.
señor-Juez Nacional de Prime.

ECATOHIO Y Cl.

fo • 
el 
no 
de 

''nacimiento N° 2052, celebrada en está capital . 
"el día 22 de Noviembre de 1943, corriente al fo- | 
'Tío N° 268 del tomo 161, en el mismo sentido 
"que el anterior. IV) - Copíese, notífiqiíese y pu- i 
"blíquese en un diario que se proponga por ocho 
"días a los fines dispuesto por el art. 28 de la ¡ 
"Ley 251, fecha oficíese al Registro Civil para su 
"toma de razón. Cumplido, archívese. RAMON 

MARTI" ...................     . .’ "ARTURO
■ Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a los interesados por medio del presente 
edicto. — Salta, 26 de julio de 1951. ■— CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

’i e) 14 al 24|8|51

N* 7284. — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 29. de Agosto de 1951, a las 17 horas, en 
escritorios Urquiza N° 825, por orden Sr. • Juez 
Civil y Comercial 3° Nominación, subastaré 
con base de $ 26.666.66 m|nal. ,de- c|l., el te„ 
rreno ubicado en esta ciudad, calle San Juan
N° 123)27 con 12.00 X 40.00 mts. y superficie I 
de 480.00 metros cuadrados, sobre el cual piw ! 
sa una casa con 4 habitaciones, baño 
pendencias, construcción de adobe. — 
y cloacas. —• Limita: Norte, calle San 
Sud, propiedad de Abraham, Echazú; 
propiedad de Tavtora V. de Reais.íi y 
propiedad de Antonio Acosta y Dominga
Acosta. — En el juicio Sucesorio de Gregorio 
Peñaloza y Carmen Giménez de Peñaloza. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. ‘ 
— En el acto del remate el 20% de seña y a 
cuenta del precio. I

CITACION A JUICIO
y de_ i 
Agua ¡ 
Juan; ! 
Este,

Oesto. .
B. de

N- 7328.
TATORIO. — El
ra Instancia de Salta, Dr. Ejéctor M. Sor a vi a 
Bavió, en el in< 
miento de per¿ < 
doña Elsa Figueroa de. Michel Toririo y, sus 
hijos, expte. N‘ 
piación (Finca 
dé Qaíayate)
vs. Martín Miguel Michel Toqno, David Michel 
Tormo, Julio M: 
chel Torino de 
notifica a don 
ción recaída a 
do 
se

cidente "Oposi 
onería ,_y carácter dé parte de

clon *al reconocí-

; 26.698)50 de |los autos Expió
la Rosa, ubiepda en el Dpto 
— Estado Nacional Argentino

en primer 
transcribe: 
VISTOS . «.

VO: P) ’DECL^l 
la fecha, RECi 
que ambas pa

¿chel Torino y María Luisa ML 
Sambolive", expte. N? 25.154|95‘0 
Martín Michel |
fs. 151)153 de] 
:érmino, cuya 
"Salta, 26 de

CONSIDERAIS
RAR VALIDO
HAZANDO las impugnaciones 

tries se han f

[Tormo, la resolu„ 
expediente cita- 

parte dispositiva 
julio de 1951-—=- 

DO--, • RESUEL. - 
lo actuado hasta

írinulctdo, con el
alcance dado en el Considerando I).—1 2?)’ OR_ 

ón en el prqcéis-o 
Hnos.— 3‘U-DISl 
ga con la ínter.

e la intervenc 
Michel Torino

DENAR que ces 
de la Sociedad
PONER QUE EL JUICIO se .s;
vención de dios señores Martín Michel Torino,
Julio Michel Torino,. María Luisa* Michel* Tori,. 
no de Camboli'
Figueroa de Michel Torino^pbr sí é hijos, a 
cuyo fin debe 
ta resolución a

t nombrados, un 
t su notificación

re, David Michel Torino y Elsa

7281 _ ADOPCION DE UN MENOR. . El Sr. 
de 2° Nominación, Dr. Francisco P. Maioli 
por edictos durante 20 días . en "Foro Sal_

N*
Juez
cita
teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS,
para que haga valer ssü derechos en el juicio 
que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO 

I RIOS, sigue don Víctor Manuel Castro. — Sal- 
’ to.. Julio 16 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario.

notificárseles personalmente és. 
bordando a lot 
plazo de diez 
para que se 

mar intervenció i en el mismo
en cuenta los términos 

te protounciami enijo. '— .REGI
ése (Fdo.) HE(

lo • cita y emplaza para que 
de diez ,días 
que se publ:

Iqr* Boletines Oficial
Provine

i cuatro primeros 
días a-contar de ' 
presenten a rió_

— Costas
orden, teniendo

gase y notifique 
VIA BAVIO"; y 
en el término 
do loj edictos,

e) 3- al 31|8|51.

e|6 al 27|8|5Í.' ’

bu no'’, cerneen*: 
los autos, baje 
trario, de desig 
te en el 
ANGEL

.por su - 
de es„

IS’TRESE, repón_ 
CTOR M. SARA.

del vencimiento 
: carón por cinco< 
Les de la Nación

a y el periódico local ''El Tri. 
zea a tomar 

apercibimien 
[jarse defensor
.— SALTA, agosto 16 de 1951.—

q intervención en 
o en caso con. 
que lo represen.

mismo.
MARIÍNO RAUCJÍ -L Secretario. -

For MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

O 17 de. setiembre del cte. año a las 11 hora» 
en mi escritorio Alberdi 323 venderé con la ba
se de catorce mil pesos m|n © sea las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal una finca 
de uña extensión de cien hectáreas, denominada 
Madre Vieja ubicada en el Dpto. de Campo Sas^, 
to, comprendida dentro de los siguientes lími
tes generales: Norte, camino vecinal y terreno 
de Chacón y Pardo; y G» Singh; SucL son. ®I

NOTIFICACION DE SENTENCIA zl^s: 10 “ 
N° 7332 ~ NOTIFICACION DE SENTENCIA. — Al , 
Sr. Idilio Jorge .............................................................. •

Hago saber a Vd. que en el juicio: «COBRO DE j 
ALQUILERES — JOSEFINA ANA VACA vs. IDI- | 
LIO JORGE», que se tramita por ante esta Excma. 
Cámara de Paz Letrada N° 1, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice: "Salta, julio 27 . 
de 1951. — AUTOS Y VISTOS:.. .CONSIDERANDO: 
...LA CAMARA DE PAZ LETRADA, por ello 
FALLA: Disponiendo se lleve adelante la

VALE. Dr.' ANGEL MARIANO
RAUCH, Secretario del Juzgado Nacional.

¿]23 al 29|8|51. /
_ j

SFCCÍíli .cow
CONTRATOS SOCIALES

N° 7335 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA: Y OCHO. 
AUMENTO DE CAPITAL Y CODIFICACION DE 

presente ejecución, hasta hacerse trance y rema- CONTRATO SOCIAL; — En la? ciud*ad de Salta,

caso.de
20.de
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llevándolo a efecto. dicen: Que desde el día diez 
del mes de agosto en.curso, el aumento de capital 
de que se trata se ha hecho efectivo de la si
guiente manera: a) Haciéndose transferencia a 
favor de la Sociedad, de la suma de ciento ochen-

cios señores Juan Francisco Nicasio Alias López 
y Andrés Moya Morales, y el doce por ciento pgra 
cada uno de los socios señores Segundo Ezzio 
Paganetti, Gerónimo Edmundo Budris y Antonio 
Alias Uro. — En consecuencia, quedan subsisten
tes las demás cláusulas de los referidos contra
tos, que nuevamente ratifican y qu© continúan 
vigentes, en cuanto no se opongan a las dispo-

cuarenta centavos moneda nacional, proveniente 
de las utilidades realizadas y líquidas que arroja 
el Balance General del giro social, practicado al simones de la presente escritura. — Previ-a lectu- 
día treinta y uno d© Diciembre de m_l novecientos ' ra y rat ficación firman de conformidad los com- 
cincuenta, del cual se agrega a la presente escri
tura una copia del resumen del mismo con mas ° 
un cuadro demostrativo de las u.ilidadss, expe
didas en forma legal bajo compulsa de un contador 
de la matrícula que los firma conjuntamente con 
los asociados; b) Y el saldo de dez y siete mil 
quinientos ochenta y un pesos con sesenta cen« 
tavos moneda nacional, que se aportó en efecti
vo, habiéndose -el mismo depositado a la orden 
de la Sociedad, en dos partidas, en el Banco Pro
vincial de Salta, como se justifica con las respec
tivas boletas de depósito. — Esias cantidades, 
que sumadas constituyen el monto total del au
mento de capital de que s© trata, han sido reali
zadas por los socios en la proporción de: Se
senta mil pesos moneda nacional por cada uno de 
los señores Juan Francisco Nicasio Alias López

República Argentina, a los veinte y dos días del 
.. mes de agosto del año mil- novecientos cincuenta 

•y uño; ante mí, Martín J. Orozco, escribano pú
blico nacional, titular del registro número veinte, 
comparecen los señores^ Juan Francisco Nicasio
Abas López, español, casado en primeras núpeias. ta y dos mil cuatrocientos diez y ocho pesos con 
con doña Malilde D'Abate; don Andrés Moya 'Mo
rales, argentino naturalizado, casado en segun
das núpeias con doña Isabel Regina Martín; don 
Segundo Ezzio Paganetti, argentino, soltero, sien
do los hasta aquí nombrados, mayores de edad; 
don Gerónimo Edmundo Budris, arge..tino, soltero, 
y don Antonio Alias Uro, argentino, soltero; es-, 
tos dos últimos son mayores de diez y ocho años,.

• autorizados legalmente para ejercer el comercio
O' ' ,y por últimos todos los comparecientes son ade

más, comerciantes, vecinos de esta ciudad, hábiles, 
de mi conocimiento, doy fe, y dicen: —Que por 

. escritura número ciento ■ veintisiete, que en cuatro 
de julio de * mil novecientos cuarenta y-’ocho, se 
otorgó por ante mí, y que fué registrada en el Re
gistro Público de Comercio de la Provincia de 
Salta, al folio cincuenta y cuatro, asiento dos mil 
cincuenta y dos, del libro Veinticuatro de Contra
tos Sociales, la cual fué modificada por escritura 
pública número ciento treinta que con fecha diez 
y siete de mayo d© mil novecientos cuarenta y
nueve, se otorgó también-por ante el suscrito es- ¡ y Andrés ’Mpya Morales y que aportan a la So-
cribano, habiéndose registrado en el expresado ciedad haciendo transferencia- de sus utilidades
Registro Público de Comercio, al folio doscientos hasta esas sumas, en favor de la misma; veinti-
veinte y ocho, asiento número dos mil doscientos j cinco mil pesos moneda legal, que de igual for
doce, del libro Veinticuatro de Contratos Sociales,’ ma allega don Antonio "Alias Uro; veinticinco mil 
antes citado. — Posteriormente, los referidos con- j pesos de la misma moneda, por don Gerónimo 
tratos sufrieron una ’ última modificación- que se 
les introdujo por la escritura pública número cien
to cincuenta y nueve, otorgada también como las 
anteriores, por ante mí con fecha tres de agosto 
de mil novecientos cincuenta y que luego fué 
registrada en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia de Salta, al folio cuatrocientos sesen
ta y tres, asiento dos mil cuatrociéntcs veintiuno, 
del libro Veinticuatro de "Contratos Sociales", y 
cuyas modificaciones se hicieron como consecuen
cia de haber ingresado a la Sociedad, de que se 
dará cuenta acto seguido, el señor Segundo Ezzio 
.Paganetti, con carácter de socio; tienen los compa-

• ■ recientes constituida una Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, que gira en esta plaza bajo la ra- 
-Eón social de J'Alias López, Moya y Compañía 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, para co
merciar en ©1 ramo de compra-venta de automoto
res en general, repuestos y demás accesorios, pu“

- di endo ejecutar también, cualquier acto que sig
nifique una operación comercial; con una dura
ción de cinco años contados desde la fecha de 
la primera de las escrituras referencladas o sea 
desde el día cuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y con domicilio y asiento prin
cipal de sus negocios en esta ciudad de Salta, 
en la calle Balcarce esquina Avenida Belgrano. 
Y los comparecientes continúan diciendo: Que de 
conformidad a los contratos referenciados, el capi- 

. tal social está constituido por la suma de tres
cientos mil pesos moneda nacional que los mismos 
han suscrito y totalmente integrados en la propor-

. ción de: don Juan Francisco Nicasio Alias López 
. y don Andrés Moya Morales, cien acciones de un 

mil pesos moneda legal, cada uno; Gerónimo Ed
mundo Budris y don Antonio Alias Uro, treinta 
y cinco acciones de un mil pesos de igual moneda, 
cada uno, y treinta acciones de un mil pesos 

' • don Segundo Ezz'o Paganetti, y los nombrados, 
agregan: — Que han resuelto aumentar el capi-

* tal social .de la sociedad de que se trata, en la
suma.de doscientos mil pesos moneda nacional, y del treinta por ciento .para cada uno de los so-

parecientes con los testigos del acto don Miguel 
Angel Arias y don Adolfo A. Sylvester, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe. — Queda esta, 
otorgada en cuatro sellos notariales numerados 
correlativamente desde el treinta y ocho mil ocho
cientos setenta y dos al presente treinta y ocho 
mil ochocientos setenta y cinco y sigue & la es
critura que termina al folio ochocientos cincuenta 
y nueve de este protocolo — Juan Alias López. 
A. Moya. 1— RE. Paganetti. G. Budris. — A. 
Alias. — Tgo: M. A. Arias. — Tgo: A. Sylvester. 
Ante mí: Martín Orozco. — Hay un sello y una 
estampilla. — CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante mí; doy fe. — Para los interesados ex
pido esta primera copia que firmo y sello en . 
el lugar y fecha de su otorgamiento. •— Raspado: 
ac— de las —"ó—Z—s—es—cilio Entre líneas: A- 
venida—Vale todo. '
MARTIN J. OROZCO — Escribano Nacional

e) 28|8 al 3¡9|51.

Edmundo Budris, los cuales son aportados por el 
mismo, de la s’guiente manera: veintiún mil dos
cientos catorce pesos con cuarenta y cinco cen
tavos moneda legal, haciendo transferencia de 
sus utilidades y tres mil setecientos ochenta y 
cinco pesos con cincuenta y cinco centavos mo
neda nacional, en efectivo, en un depósito en el 
Banco Provincial de Salta, a la orden de la So
ciedad; y por último treinta mil pero-} moneda 
nacional, por don Segundo Ezzio Pagane’ti, quién 
los aporta en esta forma: — diez y seis mil dos
cientos - tres pesos con noventa y cinco centavos 
moneda legal, haciendo transferencia de sus uti
lidades a favor d© la Sociedad de que se trata, 
y trece mil setecientos noventa y seis pesos con 
cinco centavos de igual moneda, en dinero efec
tivo, depositado a la orden de la misma en el 
Banco precedentemente citado. — En consecuencia, 
la Sociedad "Alias López, Moya y Compañía — 
Sociedad de Responsabilidad Lind ada", gira des
de la fecha citada con un capital total de Qui
nientos mil pesos moneda nacional de curso legal, 
el cual, en virtud del aumento 
quedar aportado por los soc’os 
de: .Ciento sesenta acciones de 
neda legal, por cada uno de
Francisco Nicas’o Alias López, y Andrés Meya Mo
rales, y sesenta acciones también de un mil pe
sos cada una, por cada uno de los señores Ge- 

i i
¡ rónimo Edmundo Budris, Antonio Alias Uro y Se" 
, gando Paganetti. ■— Y los compareclertrs agre- 1 
i gan: Que también han resuelto modificar el contra- ' 

to social en lo que respecta a la distribución de 
las utilidades, por lo que, en tal virtud, en lo 
sucesivo se procederá de la siguiente forma: de 
las utilidades realizadas y líquidas de cada ejer
cicio, se destarará el cinco por aento para la for
mación del fondo de reserva legal, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo alcance al diez 
por ciento dA capital, y el raMo d© las mismas 
será distribuido entre los socios en la proporción

N° 7323 — Salta, 26 de julio ¿e 1951
Señor Juez de Comercio:
Visto las observaciones formuladas al presen

te Contrato, que hacen imposible su inscripción. 
y considerando que el mismo ya fué publicado 
en el Boletín Oficial, los abajos firmantes, miem
bros integrantes’ de la Razón Social MA.DEMAR 
S. R. LTDA., se dirigen a S. S. a fin de solicitar
le lo siguiente: Io Modificación del Art. 3o que 
dice "La duración es indeterminada, pero el tiem- 
“po inicial mínimo será d© cinco años, a partir 
"del Io de marzo de 1951", deberá decir: La du
ración de la Sociedad será de cinco años, a par
tir del Io de marzo de 1951, pudiendo el mismo 
renovarse por periodos de igual duración. 2o 
Modificación del Art. 5o qu© dice: "El. Capital so
cial queda fijado en la suma de Ciento cincuen
ta mil pesos m|n., correspondiendo a cada socio 
ficado'que incorporo de la Dirección General de 
Cincuenta mil pesos m|n.", deberá decir: El Ca
pital social queda fijado ’ en la suma 
cincuenta mil pesos m¡n., dividido • en 
cuenta cuotas de mil peses cada uno, 
di endo a cada socio cincuenta cuotas
sos mjn. 3o Autorizar la publicación de las mo- 
d:ficaciones del presente Contrajo en el Boletín 
Oficial. Sin más, saludamos a S. S. con nuestra 
mayor consideración. — MARX JOSE NADAL, PE
DRO DE MARCO, SEBASTIAN CALAFIORI.

e) 21 al 27¡8j951

de Ciento 
ciento cin- 
correspon
de mil pe^

operado, viene a 
en la proporción 
un mil peros mo
los señores Juan

' CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

NQ 7323 — PRIMER TESTIMONIO. - ESCRITU
RA NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS. 
CESION DE CUOTAS SOCIALES. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los nueve días 
del mes de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y uno, ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante titular del Registro número veintisiete 
y testigos que suscribirán, compare-en: por una 
parte el señor MICHEL NADRA, pasado en prime
ras nupcias con .doña Beatriz Chaud con domi-

suma.de
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cilio en la calle Pellegrini seiscientos cuarenta y 
dos, y por la otra parte el señor RASMI MOISES, 
casado en primeras nupcias con doña Florinda 
Angel, domiciliado en la calle Baleares sete
cientos treinta y cinco; ambos sirios, comercian» 
-te^, mayores de edad, capaces-, de mi conoci
miento, doy íe, y el señor Nadra, dice: Que con 
fecha cinco de Abril de mil novecientos cincuen
ta por escritura autorizada por el escribano Ar- 
iuro Peñalva e inscripta en el Registro Público 
de Comercio al folio cuatrocientos cuatro, asien
to dos mil trescientos sesenta y seis del libro 
Veinticuatro de '‘Contratos Sociales" constituyó 
con los señores Ricardo Antonio Marengo y Pe
dro Miguel Zalazar una sociedad de responsabi
lidad limitada con la denominación de ‘‘CASA- 
BLANCA", a los fines, por el término y de acuer
do a las estipulaciones contenidas en la citada 
escritura, queda por reproducidos. Que poste
riormente con fecha dos de Abril del año en 
curso, en escritura que también autorizó el es
cribano Peñalva, inscripta en el Registro Públi
co de Comercio a los folios noventa y - cuatro y 
noventa y cinco, asiento dos mil quinientos cua
renta y cuatro del libro veinticinco de Contratos, 
el señor Marengo cedió sus cuotas sociales a 
don Nasir Angel, cuyas cuotas en número -de 
treinta, equivalían a un mil pesos cada una. Que 
independientemente de esa cesión y por el mis
mo instrumento se incorporaron a la sociedad 
"Casablanca - Sociedad de Responsabilidad Li
mitada" los señores Rasmi Moisés y Abraham 
Moisés Tauil, a la vez que se modificaron los 
artículos cuarto, quinto y noveno del contrato

miento. — Entre líneas: sociales a don Nasir An-8
gel cuy as cuotas. .Raspado: o - acto - o Vale.

e) 23 al 29|8j51

TRANSFERENCIA DE CUOTAS ■ 
SOCIALES

N° 7339 — TRANSFERENCIA DE CUOTA^SOCIA- 
LES. — En la ciudad de Salta, República Argén- 
tina, a los siete días del mes de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno, entre los señores "EN
RIQUE GERMAN STEPHAN, argentino naturaliza^ 
do, casado en primeras núpeias con doña Trán
sito del Rosario Fernández, con domicilio en La 
calle Rondeau número 110, y don IBAN STEPHAN, 
casado en primeras núpeias con doña Nora Mea- 
lia, argentino^ domiciliado en Estación Perico, ju
risdicción de la provincia de Jujuy, de esta Re
pública, por una parte, y el señor JESUS CISNE*. 
ROS, casado en primeras núpeias, con doña Yo
landa Reyes Romero, español, con domicilio en 
esta ciudad calle Martín Cornejo número 232, 
por la otra han convenido:
PRIMERO: Los señores Enrique Germán e Iban 
Stephcm,- ceden y transfieren a favor del señor 
Jesús Cisneros, con la expresa conformidad del 
señor Pedro JuanJ?izzo, socio también del rubro, 
las sesenta cuotas de un mil pesos moneda na-, 
cional, cada una de ellas, y qüe le corresponden 
a los cedentes en la proporción de -'trenlta cuotas 

' a cada uno de ellos; y cuyas cuotas son las 
aportadas a la sociedad que bajo el rubro de 
‘‘CRISTALERIAS CAPOBIANCO — CAPOBIANCO

QUINTO: Los cedentes quedan liberados de toda 
obligaciónpresente o futura contraídas por la
sociedad, dédar
cripta ninguna
que no haya sido contabilizada • •.............  -.
SEXTO: La presente cesión podrá elevarse a es- 

cuandc el cesionario así ,1o recritura pública

ando asimismo que no Venen süs- 
Dbligación pasiva de la sociedad

quiera, o en su defecto éste pedrá ¡solicitar direc- '
lamente la insc 'ipción y publicación de canfor- 

?sto en la Ley especial respectiva, 
suscriben dos 

el lugar y fec
JESUS CISNEROS — PEDRO

ENRIQUE GERMAN STEPHAN — IVAN STEPHAN

cuidad a lo dispre: 
ñ. sus efectos s| 
mismo tenor en

»ejempo:lres de .un 
Jia ut—supra. ‘

JUAN PIZZO —

e) 28! 8S al 3|9>ñl. ’

VENTA DE NEGOCIOS.
N° 7344

Se hace sabe r 
que el suscripto ] 
la venta del negocio "Venta dh 
do en la calle L imadrid N° 460 
Orán, de propiedad de doña Jacoba Jbarra, a'fa
vor de doña Ai< 
la vendedora de ]

VENTA DE NEGOCIO 
' que por el
Juez de Paz 1

.término de Ley, 
litular, se tramita 
e licores", ubica- 
de la Ciudad de

igelina Condo, 
las cuentas a

Para la oposición correspondiente, a este Juz

haciéndose cargo 
cobrar y a pagar.

gado de Paz, calle Vicente Uri 
MAR E. MORENO. Juez de Paz

e

buru N° 224. .OS- 
Titular".
29¡8 al 4|S|951

social. Agrega el señor Nadra: Que en mérito 
de lo dispuesto por el artículo doce de la ley 
número once mil, seiscientos cuarenta y cinco, 
cede a favor del socio Rasmi Moisés las treinta 
cuotas de capital, equivalentes a TREINTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, que le corresponden 
en la sociedad de mención. PRECIO: Termina di
ciendo el señor Michel Nadra que esta cesión la 
realiza por el precio de treinta mil pesos mone
da nacional, que. tiene recibido del señor Rasmi 
Moisés en efectivo, por lo que le otorga recibo 
y carta de pago y subroga como socio en la so
ciedad- referida, declarando no haber realizado 
por cuenta dq la sociedad ningún acto o contrato 
que no se encuentre contabilizado, y renuncia 
a cualquier derecho o beneficio qu© pudiera co
rresponderle en la sociedad por utilidades u otro 
concepto, obligándose con arreglo a derecho. 
CERTIFICADO: Por el informe expedido por el 
Departamento Jurídico bajo número cinco mil- cua- 
trocí entos cuarenta y siete de fecha ocho del co
rriente se acredita que el cedénte no se encuen
tra inhibido.. ACEPTACION: El señor Rasmi Moi
sés a su vez, dice: que acepta la transferencia 
que a. su favor realiza el señor Michel Nadra. 
Leída, la firman con los señores Pedro Miguel Za
lazar y Nasir Angel, vecinos, capaces, de mi co
nocimiento, testigos del acto, del Cual y del con
tenido de esta escritura doy íé. Se redactó la 
presente en dos sellados notariales números cua
trocientos setenta y uno y cuatrocientos setenta 
y dos, siguiendo a la que con el número ante
rior termina al folio novecientos ochenta y ocho. 
M. NADRA. - RASMI MOISES. Tgo.: P. M. Zala
zar. Tgo.': Nasir Angel. Ante mí: ROBERTO DIAZ. 
Sigue un sello .y una estampilla.....................

CONCüÉNDA con su matriz, doy fé. Para e] 
cesionario, expido este primer testimonio que se
llo y firmo en el lugar y fecha de su otorga-

Y STEPHAN — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA" ‘ se constituyó con fecho: treinta de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, en 
escritura pasada ante el escribano Arturo Penal- 
va y anotada en el Registro Público de Comercio 
a los folios 156, 161, y 385, asientos 5, 5 y 6 del 
libro 81, 81 y 75. de Registro de Inmuebles del 
departamento Capital, y en @1 Registro Público de 
Comercio a los folios 235|236, asiento 2.214 del, 
libro 24 de -Contratos Sociales. ......................    |
SEGUNDO: El rubro mencionado con posterioridad ‘ 
ha sido modificado por '/CRISTALERIA SALTEÑAS ¡ 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", y 
ello en mérito de lo dispuesto en la cláusula dé
cima de la escritura de Techa treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
pasada ante el escribano Roberto Díaz, por el cual 
el señor Francisco Capobianco cedió sus cuotas 
sociales a favor del señor Pedro. Juan -Pizza, pu
blicándose dicho contrato e inscribiéndose en el 
Registro correspondiente....................... .......................
TERCERO: Esta transferencia la realizan por el 
preció’ de VEINTE MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL, de los cuales los cedentes tienen ya recibi
do la suma de ocho mil pesos, y el saldo, esto 
es, la cantidad de doce mil pesos se abonarán 
por el cesionario mediante tres -pagarés • de cua
tro mil pesos cada uno, con vencimiento el pri
mero, segundo y tercero, a los treinta días de la 
fecha, es decir con vencimiento simultaneo. En 
consecuencia, transfieren las cuotas' sociales, su- 

, Erogándolo al cesionario en todos los derecho, y 
. acciones que como socios tienen en el rubro que 
I actualmente gira bajo el rubro de ‘'Cristalerías 

Salteñas" — Sociedad de Responsabilidad Limita- 
i da............................................. . □«•........................

! CUARTO: La presente transferencia implica la in
corporación como socio del cesionario, asumiendo 
en la sociedad«todos los derechos y acciones que 
a los cedentes le correspondía........... ...................
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R A -L^ A JN_ C E S
Autorizada pon el P. E. Nacional L A ARROCERA DEL NORTE So A, CAPITAL:

el 5 de Diciembre de 1941 EL GALPON — SALTA * Suscripto ........ ,/2;0OO.WO:^,
, Inscripta en el R. P. de Comercio BALANCE GENERAL AL -15 DE MARZO DE 1951 Autorizado ...... -$-2:000.000.—

el *20 de Enero de 1942. NOVENO E J E H CICIO 'Realizado............ " 2COOO.OOO'

.ACTIVO m$n. m$n. PASIVO m$n. m$n.

I. — ACTIVO FII&
Edificios ....... -.................. ..
Terrenos . ........................................
Campos y, Mejoras ••...................

Amortizaciones anteriores

529.405.24
406.603.19

I. — PASIVO NO EXIGIRLE

297.471.40
35.599.86 261.871.54

Capital autorizado, ^suscripto y realizado ..........
Fondo de' Re*serva Legal .......................................
Fondo de ‘Reserva Ley 11.729 .............................

2.006.000^
6.513:66

25.000.— 2:031.513:66

. Instalaciones Molino ...........
' " Amortizaciones anteriores

139.820.59
139.819.59

Maquinarias, Instalaciones y Herramientas ..........
: Amortizaciones anteriores ............ $ 157.597.51
Amortización de• este ejercicio ... „ 58.251.10

465.298.93

215.848.61 249.450.32 ¡

Muebles y. Utiles ....••.........
-Amortizaciones anteriores . .

52.905.75
52.904.75 1.—

II. — PASIVO EXIGIRLE

Acreedores en Cuenta Corriente ......................... 854.224.74

III. — -PASIVO TRANSITORIO

No existe ... .......................... .. . ...........—•=“

GANANCIAS

Rodados ............................ • •.
- Amortizaciones anteriores

•40.529.75
4-0.528:75 1

1:447.333.29

Saldo del ejercicio anterior ...............................
. . Ganancias de este ejercicio ...........................

. 6-74.94
•244.04345 -244.418,30

JI. — ACTIVO CIRCULANTE
Cultivos, Haciendas, Materias Primas y Productos 

Elaborados ................... -................. • •...............
III. — ACTIVO DISPONIBLE

Caja • ...........................................................................
Bancos ..........;. ......................................

. . 14.901:88
236.797.97

745.451.20

251.699.85

IV.— ACTIVO EXIGIRLE
Deudores en Cuento: Corriente ...........

V. — ACTIVO -TRANSITORIO
No existe ............... ......................

VI. — ACTIVO NOMINAL
No existe ............... ............... ........... ...............

685.672.45

CUENTAS DE ORDEN
■Depósito de Acciones en Garantía {los Directores)

-3.130.156.79

30.000.—
3.130.156.79

CUENTAS DE ORDEN
Acciones en Garantía (del Directorio)

3.160.156.79
3’0'000 —

3.16’0.156.79

FRANCISCO MEDICI
Síndico

FLORENTIN LINARES
Hscrifeano Nacional - Inspector de Sociedades 

Ánómimas, Comerciales y Civiles 
JULIO BAFICO 

Presidente

LA ARROCERA DÉL NORTE S.' A.
DEMOSTRACION DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 15 DE MARZO DE 1951

DEBE m’$n. m$ñ. H A B -E -R m$n. ln$n.

Amortizaciones sobre:
Maquinarias, Instalaciones y Herramientas .....
■Gastos Generales:
Sueldos, viajes, alquileres' telgramas, franqueos, 

honorarios, propaganda, jubilaciones, varios, etc.
Patentes e Impuestos -........ ....................................
Seguros ............................................................. • •. .

'.'Intereses y Descuentos ................................... •. .

58.251.10

274.955.74
209 961.14
■38.350.15
27.511.59

Saldo del Ejercicio anterior .......................  374.94
Productos elaborados y varios ....................... 853.073.17

Ganadas:
Saldo del ejercicio anterior .............................   .' 374.94
Utilidad de este ejercicio .................  244.043.45

853.448.11 ’
244.418.39

853.448.11

FRANCISCO MEDICI
Síndico

FLORENTIN . LINARES
Escribano Nacional - Inspector de Sociedades 

Anómimas, Comerciales y Civiles
•JULIO BAFICO

Presidente
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B A LA N C E IW O NI C I P AL . .
N*_7324 ,

MUNICiPAUDAD DE CAMPO SAhTC

BALANCE GENERAL EJERCICIO 1850

BALANCE DE COMPROBACION DE SUMAS Y SALDOS AL 28 DE FEBRERO DE 1951

CUENTAS FINALES' PARA CIERRE DE LIBROS

Asuntos.

Sumas íl a 1 i

Tesorería ... ... ... ... . *, ... ... ... ............ ... ... ...
'Sobrante presupuesta ... •». ... t.. *.. .., ... ... ... * 
Ejercicios anteriores
Ingenio San Isidro' Cuenta Corriente ... ... ......................... .

Carlos M. Gallardo; Cuenta Corriente ... ... ... >..............
Caja Jubilaciones. ... • •. ... ... ... ... .................................
Ordenanza N9 Reparación Matadero parque infantil edif.

Munich ... ... ...  ................ ... ... ... ... ... ... .
Presupuesto 1950‘ • •....................  ... ... ... ... ... ... .
Ingresos 1951 ... ... .......................... .... ... ... ... ... .
Erogaciones 1951 ............ • •. ... ...... • •. ... ... ... .

55.070.47

6.365.29
100:00

19.136.78

114.479.44
109.80

4.758.80

42.200.76"
13.251.81’

3.451.. 76

609:70'
63’5,00'

125.870.76
14.000.70

12.se 9.71
1^:251.§1

2.913.53
1(0.00-

I8.5C1 78

4.758.8.0

609.79■

11 391.32
890; W.

200.020.58 200.020.58 3,9.143.62 3M4&82 ,

BALANCE GENERAL EjSCTCIÓ 1950

BALANCE DE COMPROBACION DE SUMAS Y SALDOS AL 28 DE FEBRERO DE 1951

FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO 1950

Asu nto:

Sumas t al da s

Ingresos 19501... ... .................3............... ... ... .................... ,79.772.94
Erogaciones 1950- ... .................................... ............................. 39.322.25
Presupuesto 1950 ... ... ...  ............................  ... ... ... 73.034.02.
Ingresos 1951 ...................   ... ... ••. ........................................  109.80
Erogaciones 1951 ... ... ... ..............................  ... ... ... 4.758.80
Tesorería ... .................... ... .................................... ... 55.070.47
Sobrante Presupuesto Ejercicio Anterior ... ...............................
Ingenio San Isidro, Cuenta Corriente............ ............. • -. 6.365.29
Gastos de Jubilaciones................... - •.........................................
Carlos María Gallardo _ Cuenta Comente .»...................... . 100.—

Ordenanza N9 Reparación Matadero, Edif. Munic. y Parq. -

Infantil ... ... ... ... ... ... ... ...... ... ... o 19.136.78

50.038.37
74973.12

78.529-. 04
14.000.70

42.200,76
13.251.81
3.451.76

609.79

29.734.57

4.758.80
12.869.71

2.918.53

. 10C

635 18.501.78

35.830.87
5.195.02

13.890.90

13.251.81

277.670.35 . . 277.670.35 ‘ 68.87L39 68.878,39
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BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950

BALANCE GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS EJERCICIO 1950 CERRADO AL 28 DE 
FEBRERO DE 1951

Asunto:

Detalle: Calculado Recaudado

INGRESOS DE

PRESUPUESTO

Inc. 1 — Alumbrado y Limpieza . -»«>:<•., 12,.000. 17.486.82
" 2 — Pesas y Medidas 500. 474.7-
'* 3 — Inspección e Higiene ... «•<> o». v.. ... ... 1.500. 1.934.20
“ 4-Matadero ... ./. ... ... ... ... ... ... 10.000.- 13.514.60
’’ 5 — Patentes Generales............ .................... » ... ... «♦. 9.500. 8.285.
" 6 —..Piso y Ambulancia «•. ... ... ... ... >»». • 1.500/ 2.357.50

. " 7 —‘ Rodados ...  ........... ... ....................... ••. ... 1-500.— 2.141.-
“ 8— Rifas ... ... ... ... ... ......................... .. 50‘—
“ 9-Cementerio................ . ... ~. ............ ........ 300.- 685.4Q

10 — Vía Pública ............ ...............••......................... 100-“~ 72,5B
..V 11 —Sellados ... ................... . ... ... ... & . .. 100.— • ■ 308.-

“ 12 — Construcciones y Edificaciones • •................ ° 300- •* 320.
“ 13-Rentas Atrasada .......... .... — 2-550.30 . 1.146.20
“ 14 — Local Policial Alquiler años 1947|48[49 ...... . o. 1.421.70
“ 15 — Arena-y Ripio ... ... ............ ... ..................  • o 1Ó0.— 2.50
“ 16 — Multas e Impuestos . r 300.— 115.—
“ 17 — Participación Provincia 1950 Calculada 20.000.
“ 18 — Participación Provincia deuda años 1948 y 1949 ... lo.407 04
” 19 — Deuda Municipal “El Bordo" ...... ••................ . 1.200,.— . >

-OTROS NO PRESUPUESTOS

Caja Jubilaciones............ ... ............ ... *....................... «•,
Sobrante Presupuesto Anterior,...-.?. ... •

. \Ingresos producidos desde el 1|1[51 correspondiente al ejer
cicio 1951 ... ... . ... •>. ... ...... ... • ...

Total ingresos al 28¡2|51 ... • •. ? *. •.. • •. • *. • •.

69,979.—»
13 251.81

62.656,. 07

13.890.90

76.546.97

BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950

BALANCE GENERAL DE INGRESOS Y EGR JSOS EJERCICIO 1950 CERRADO AL 28 DE 
FEBRERO DE 1951

Asunto:

- ■
.Detal]©: ' Calculado Invertido

EGRESOS DE 
PRESUPUESTO -
----------— —

Inc. 1 — Concejo Deliberante ... » « . O • . . 1.140.— 944.—
Item 1 Sueldos 900.—

“ 2 Gastos Varios ... >• ° * c • » • 0.0 44.—
Inc.

e 9.600.— 9.783.33
Item 1 Sueldo Intendente ■

“ 2 Sueldo Secretario •»
3.333.33

- 3.000.— ■
“ 3 Sueldo Comedor • • 1.800.—
“ 4 Sueldo Auxiliar 1.100.—
" «5 Sueldo Cadete « • 550.—

Inc. 3 — Gastos Escritorio ... .. 1.850.— 1.0.74.80
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r -i

EGRESOS DE
PRESUPUESTO Calculado Recpidad®

Detalles

Item 1 Utiles y Teléfono ... ••• • s». **»
" 2 Form. Sobres e Impresos................ .. ... ...
" 3 Avisos, Suscripciones, Diarios, etc. »•. •». <» °. • •.
" 4 Chapas de Rodados, etc............. ... •*. ***>

Inc. 4 — Alumbrado 'y Limpieza, Riego de Calles, Recolección

Basura y Comisaría ... • •. ... ........... • •. ° ° <■ • * *
Item 1 Alumbrado Público ... ♦.. • •. .. . • •. • •. * •« •».

23. eso.— 14.285/29

" 2 Sueldo Comis. Municip. ••...............  ... ... 2.728.74
'l 3 Sueldo Chófer Camión Regador 2.9/1.98
" 4 Sueldo Conductor Carro Basura y Limpieza 2.106.—
“ 5 Atención Plaza y Limpieza Edif. Municipal 1.901.04
" 6 Nafta, Aceite y Reparación Camión Regador ..... 4.130.81
*' 7 Forraje Animales .... •», • •. •»- *•. ♦ • •».. 284.72
" 8 Agua para Riego ......••............162.

Inc 5 — Conservación y Obras Públicas........................

Item 1 Limpieza. Matadero y Cementerio ............................ 835.—
" 2 Conservación Calles ................................... .. • .......... 878.08

\ " 3 Arbolado y ' Conservación ............. ....... 4• —•—
" 4 Conservación Matadero Bs298.—
" 5 Conservación Cementerio y Herramientas .........   • ° 1 • 239.45 .

- "0 6 Conservación Edificios ....................... • •...........  18.40
" 7 Conservación Plaza y Varios • •.............. 1.112.16

36.240.—
7.Í00.—

26 .087.42
.381.09

Inc. 6 — Donaciones y Subvenciones ......................... • •............. • • •
Item 1 Iglesia Parroquial ................... • •.........    • ■ 600. —

" 2 Fiestas Cívicas y Otros ......................577.02
" 3 Ayuda a Pobres de Solemnidad,  ........................... —*:—

Inc. 7 — Eventuales— Ordens. Especiales y Viáticos ..........
Item 1 Viáticos y Gastos no especificados ....................... • • 2.781.15

3 00.—

.3.5100.—

.177.72

2.781.15

Inc. 8 — Deuda Pública • •............ • ........................ ...........................
Item 1 Dirección Provincial de Sanidad ........................... .
"2 Obras Sanitarias de la Nación ..................
"3 Consejo General de Educación . .. • •............».........

4 Aporte Jubilatorios xAtrasados .. t • •.

7.329.36

Inc. 9 — Porcentaje, a Reparticiones Autárquicas ........................

Item 1. Consejo General de Educación ..................
“ 2 Dirección Provincial de Sanidad •........ .. •. • •........

Inc. 10 — Aporte Jubilatorio Personal
Item 1 Aporte 11 % ................................................... ••......... ..

Inc. 11 — Bonificación Personal .......... ................. .
Item 1 Aguinaldo Personal . .. ........... .................

" 2 Aporte 2 % ••...•......... .............

Inc. 12 — Cuentas a Pagar "Ejercicio 1948" ...................
Item 1 Aporte Jubilación 11 % ........... ••

______ “ 2 Manuel R. Guzmán Honorarios ....................................

Inc. 13 — Cuentas a Pagar "Ejercicio 1949" .................
Item 1 Obras Sanitarias de la Nación — Aguas Riego ...

! " 2 A.G-.A.S. Luz — Octubre, Novbre. y Dicbre. 1949

OTROS CONCEPTOS NO PRESUPUESTADOS
Ordenanza N? Reparación Matadero, .Edificio Municipal y Par_ 

que Infantil . ./ .......
Saldo Cuenta Corriente Ingenio San Isidro . ...

I \ ' ' -

6.£30.—
6.4.799.36 34.427.38

1.200.—

3.570.— .499 *.87
1.499.87

500.—

375.90

.1. 88.76

2.275.90

73.(34.02

300.—

975.90

37.403.15

501.78
^913,53
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INGRESOS DE
EGRESOS DE

Calculado Recaudado,

—----——— Detalle:
Saldo Cuenta Corriente Carlos M. Gallardo 100

Erogaciones 1951 — Igual concepto que e|Ingresos 4.758.80

63.677.29

Total Ingresos ..
Total Egresos ....

Saldo disponible en cuenta corriente en el Banco Provincial de 
Salta — Suc. Güemes •/••••••■....  ................

76.546.97
63.677.26

12.869.71

; BALANCE GENERAL EJERCICIO' 1950
PLANILLA DEMOSTRATIVA DE LOS INGRESOS PRODUCIDOS' HASTA EL 28 DE FEBRERO DE1951, -CORRESPON. 

DIENTE AL EJERCIO 1950 CON IMPUTACIÓN A PRESUPUESTO EXCLUSIVAMENTE

Asunto! • •

Calculado Recaudado
a

R&daudador
Diferen_ 
cid en

más o en
■menos

fnc. 1 — Alumbrado y Limpieza ... •. ;........................ . 12.000.— 17.486.82 828.— B.314.82
2 — . .509.^ . , 474.75 35.— 9.75
3 — Inspección de Higiene '. .°........... . ...... . l.AQO..-^. . 1.934.20, 162.— . 596.20
4 ■— Matadero • •.....« .. •»............. •. 10.00.0.— 43.514.-.60 —.— 3.514.60

u 5 — Patentes Generales ............................................... 9.500,.— 8.235.— ' 1.2651—
Ai 6 — 1.500.— 2.357.50 —.—> ü 857.58
n 7 — 1.500.— 2.141.— 641.—

8 —« 50.— 1.— =,= 49.—
9 — . - 300..^ 685.40 -—.— .385.40

10 — .100-— ... 72.50 7.50 20.—
11 — 100.— . . 308-..— .—.—, 208.—
12 — 500.— ' 320.— / 180.—

n 13 — .2.550.30 . . i .146.20 •1.404.10
14 — 1.421.70 1.421.70 —

a 15 ---- 100.— 2.50 — 97.50
ir 16 — 300.— 115.— 185.—
«t 17 — Participación Provincial 1950 calculada ...... 20.000.— —.— . 16.940.62 3.059.38

18 — Participación Provine. deudas años 1948|49 ...... 15.407.04 —..— 1'5.407.04 — .-==
44 19 — 1.200.— - .— 1.200.— 3

78.539.-04 ' 48.794.47 37.405.96. 7.671.39

BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950
PLANILLA DEMOSTRATIVA DÉ LAS EROGACIONES REGISTRADAS HASTA EL 38 DE 'FEBRERO DE 1951 ¿ GORRESPON 

DIENTE AL EJERCICIO 1950
Asunto:

Calculado
(nc. 1 — Concejo Deliberante  ___________________________ 1.140.—

“ 2 — Administración •..........• •••.., 9.600.—
M 3— Gastos Escritorio .............. ;.............. o. 1.850.—
u 4 — Alumbrado y Limpieza — Riego Calles. 23.650.—
" ‘5 — Conservación Obras Públicas ..........7.800-.—■
" ‘6 — Subvenciones y Donaciones ........0... o@ 3.300.—•
" 7 — Eventuales — Ordenanzas Espec. 3.500. —
** "8 — Deuda Pública ... ° ...................... 7.329.36
" 9 — Porcentaje a Rep. Autárquicas .................. ............. . 6.630.—
” 10 — Aporte Jubilatorio Personal ........ ..... ........... • 1.200.—

2/570 J—
w 12 — Cuentas a Pagar Ejercicio’ 1948 ........................................... 1.188.76
" 13 — Cuenta a pagar Ejercicio 1949 • *. 2.275.90

73.-034; 02

CARLOS M. JOYA CARLOS M. GALLARDO

Pagado A Pagtír Saldo
944.— —.—. ' 196.—

9.783.33 — .— 183.33
lz.074.80 —.— 775.20

14.285.29 7.597.— 1.767.71
4.381.09 —_—, 3.418.91
1.177.72 —.— 2.122.28
2.781.15 . —.— 718.85

— 7.329.36 .—=
*=— » 6.630.—
c— 1.200.— r .r-n

1.499.87 —.— 2.070.13
500.— 688.76 —.—
975.90 1.300.—

37.403.15 24.745.12 10.885.75

FERNANDO TUERO (h)
Intendente Municipal

21 al 29|8|51
Contador- ' Secretario

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T Z
19 5 1


